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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 29 de mayo de 1942

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex- 
portaciones

Divisas libres 
importadas vo
luntaria y defi

nitivamente

COMPRA VENTA co m pr a

Francos ,777777777777». .777.. .77.777*77777777777; ......

Libras ......................: cleanng ................extraciearing ......
Dólares .......................................... ».................
Dólares billetes .................. ........... .............
L iras........................ .......... , . . ......... .................
Francos suizos ....................
Reichsmark *...................................... *.......
Belgas..........;............*......................... .............
Florines .............................. .............................
Escudos................................ ...»......................
Peso moheda legal...............................
Coronas suecas ...........................................
Coronas* noruegas .............. ........ ...............
Coronas danesas clearing .................. .

20.50
40.50 1 
38,10 ( 
10,95
6,60 

57,60 • 
253,00 

4,24

43.50 
2,53 
2,60
»

221,35

21,00 
. 41,50 | 

11,22

59,03
259,35

4,34

44,60
2,60
2,66
»

226,90

23.60
46.55 
43,80
12.56 
7,60
»

290,95
»

50,00
2,90

»

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de Moneda 
Extranjera en gestión de cobro.

M INISTERIOS DE ASUNTOS EXTE
RIORES 

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado de España en Burdeos

El señor Cónsul de • España en Bur
deos participa a esto Ministerio el fa
llecimiento,» ocurrido el día 19 de fe
brero del corriente año en aquella ca- 
pirtal, deii español Germán Cano Mar
tínez.

JEFATURA DE TRANSMISIONES 
DEL EJERCITO

Comisión de Compras
El día 16 de junio de 1942, y a las 

once horas, se celebrará en el local que 
ocupa la Jefatura de Transmisiones del 
Ejército, en la calle dé Amaniel, núme- 
to  39, de esta capital, el concurso para 
la adquisición de «Mochilas ligeras y  
bobinas metálicas para cable ligero de 
campaña)).

Los modelos y pliegos de condiciones 
técnicas y económico-legales estarán a 
disposición de los concursantes en la ex
presada Jefatura, todos los días labora
bles desde las nueve hasta las trece he- 
xas.

Las proposiciones se admitirán en el 
momento del concurso.

El importe de los anuncios será de 
cuen x de los adjudicatarios.

Modelo de proposición

D o n   (nombre y apellidos del con
cursante), domiciliado e n  , con cé
dula personal d e  clase, número ...,
enterado del anuncio inserto en el BO- 
L E T I N  OFICIAL DEL ESTADO, 
((Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito» y «Boletín Oficial» de la provin
cia, y en los periódicos «Ya» y «Pue
blo)) de esta localidad, para la adquisi
ción p o r ' concurso de «Mochilas ligeras 
y bobinas metálicas para cable ligero 
de campaña», y de los pliegos de condi- 
cionés, se compromete y obliga, con su
jeción a las cláusulas de los citados 
•pliegos, a su más exacto cumplimiento,
a suministrar los siguientes precios.......
por cada unidad.

Se incluyen los siguientes documentos:
a) Carta de pago número , por

pesetas , que justifican el depósito
en la Caja General de Depósitos del 5 
por 100, según la condición deL pliego 
de condiciones legales (artículo 4.°).

b) Cédula personal o pasaporte de 
extranjería.

c) Los demás documentos relaciona
dos en las condiciones legales del pliego

El que suscribe hace declaración ex
presa de sumisión a las normas de tra
bajo establecidas y demás obligaciones 
de carácter social que se encuentren vi
gentes.

(También indicará el postor Jop esta

blecimientos nacionales de que procedan 
sus productos.)

Madrid, ....... de junio de 1942.-*B1
Interesado,

Madrid, 26 de mayo de 1942.—El Co
ronel Presidente (ilegible).

884-0

DIRECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL

Jefatura de Obras y Transmisiones
Concurso

Para llevar a cabo el proyecto de 
adaptación del «Hotel de Eritaña», Se
villa, para cuartel de la segunda Co
mandancia Móvil de la Guardia Civil, 
con presupuesto que asciende a pesetas 
1.305.783,96, se admiten ofertas de pre
cios unitarios. Podrán concurrir concur
santes que se compromean a ejecutar 
todas o partes de los distintos oficios de 
la construcción.

Esta's proposiciones se presentarán en 
dicha Comandancia M óvil de Sevilla o  
en la Dirección General de la Guardia 
Civil (Jefatura de O bras. y Transmi
siones), Lista, 38, hasta el día 12 del 
próximo mes de junio.

Los pliegos de condiciones y proyec
to estarán a disposición de los concur
santes en las dependencias antes men
cionadas.

La oferta se formalizará con arreglo 
a la que se indica en el pliego de con
diciones generales.

Este anuncio gerá con cargo al adju
dicatario.

Madrid, 25 de mayo de 1942.—El T e
niente Coronel, segundo Jefe de E. M ., 
José Herrero Qujeypo de Llano.

885-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por doña Carmen Viladevall Coll, do
miciliada en Mataró, callo de San Agus. ' 
tín, número 29, so ha denunciado ante 
esta Delegación de Hacienda la d'fcsapa  ̂
rición, durante la dominación marxis- 
ta, del siguiente título de su propiedad:

Un título de la Deuda Amortizable 
4,50 por 100, emisión de 1928, serie C, 
número 8.623, de valor nominaii total 
pesetas 5.000.

Lo que se haoe público por el presen
te anuncio corno rectificación al publi
cado kn 4 y 30 de marzo de 1942, y de 
acuerdo con el comunicado de esta De
legación de Hacienda de 5 de mayo 
corriente.

Barcelona, 23 de mayo de 1942.—Por 
el Delegado de Hacienda, Moisés Igle
sias.

2.938-P.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
TOLEDO

Por inhibición deí Juzgado de Pri
mera Instancia número 8 de Madrid; y
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conforme a la Ley de 24 de febrero de 
1941, la Comunidad de Carmeli tas Des
calzos de Toledo, comiciliada en Tole
do, denuncia an te  h  J u n ta  Superior 
Calificadora, en m Dirección General oe 
la Deuda y Clases Pasivas, la desapa
rición, duran te  'la dominación m a r x is ta ,  
de los siguientes valoiVs:

Deuda Perpetua In terio r al 4 por 100: 
Serie A, números 245.135 al 41.
Serie B, número 42.597.
Serie C, números 59.915 al 20.
Serie D, números 18.273 al 78.
Serie E, número 12.991.
Serie H, números 30.780 y 81.
P or  un importe tota l de 135.400 p e 

setas nominales.
 Lo que se hacef público. ;.n cumpli

miento del ar tículo  2.° de la Ley oe 13 
de  marzo de 1942, para que el tenedor 
o tenedores de 'i-os ti tu les referidos los 
en tregue  0 formulen reclamación, si se 
creen i.cn derecho a  ellos, an te  la Di
rección Gene/ral de la  Deuda y Clases 
Pasivas, el plazo de t re in ta  días, en 
la  in te ligencia  de que, de no verificaf- 
lo, serán  declarados nulos 1y . '‘mera de 
circulación.

Toledo, 15 dé mayo dte 1942.—El De
legado de Hacienda, Julio  Gallego. 

3.002-0. 
DELEG ACION D E H ACIENDA DE  

HUELVA
Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula  de citación  
Desconociéndose el actual domicilio 

del soldado licenciado Tomás Rodríguez 
Pérez, que figura como aprehensor de 
265 cigarrillos de tabaco, marca desco
nocida, se le hace saber por medio de 
la  presente, que a las once horas del 
día veinticinco de junio próximo ha de 
celebrarse en esta  Delegación de Ha- 
cienda^ sita en ja calle Velarde, 1, ja 
J u n t a  " Administra t iva que lia de ver y 

fa llar el expediente número 1.322 de
1940, así como también de que puede 
p resen ta r  én el acto de la J u n ta  las 
ipruebas que estime convenientes a la 
mejor defensa de su derecho.

Huelva^ 23 de mayó de 1942.—El S e 
cretario de la J u n ta ,  Fernando D íaz.— 
V.° B . ° : El Delegado-Presidente , Al-
varez.

787-0

DELEGACION DE HACIENDA DE  
BARCELONA

P o r  inhibición del Juzgado de P r im e
ra  Instancia número 5 de Barcelona, y 
conformo a la Ley de 24 de febrero de
1941, don Jacinto  Bassols Genis, domi
ciliado en Barcelona, Avenida P ue rta  
del Angel, número 20. denuncia ante  la 
J u n ta  Superior Calificadora <?n la D i
rección General de la Deuda y Clases 
Pasiva^ la desaparición, d u ran te  la do
minación marxista, de los siguientes va

lo res;

Deuda  Amortizab le 5 por 100, e m i - 
sión de 1926.—Serie  C, números 13.262 
al 65, 13.207 al 2?.

Deuda Ferroviaria 5 por 100, emisión 
de 1923.—S en e  C, números 5.248 y 49.

Por  un importe to tal de 150.000 pese
t a s  nominales.

Ló que se hace público en cumplimien
to del artículo segundo de la Ley d;e 
13 de marzo de 1942i para que el tene
dor o tenedores de los títulos referidos 

los entregue o formule reclamación, si 
se cree con derecho a ellos, an te  la Di
rección General de la D euda y Clases 
Pasivas, en el plazo de tre in ta  días, en 
la inteligencia de que, de no verificar
lo, serán declarados nulos y fuera de 
circulación.

B arce lona , ' 13 de mayo de 1942.—P. 
el Delegado de Hacienda, Moisés Ig le
sias.

3.006-0

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
BALEARES

Ampliación de industria
Pet ic ionar io : Don Antonio Domenech 

y Compañía, S. L.
Objeto de la ampliación: In s ta la r  en 

su fabrica dé géneros de punto  un mo
tor de explosión á gás pobre, de 3 CV., 
y poner en actividad seis máquinas de 
coser, anejas, que se tenían sin funcio
nar en la mencionada fábrica.

P ro d u cc ió n : No sufrirá aumento a l 
guno.

Esta industria empleará maquinaria  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por Ja  misma presenten, por 
tr ip licado, los escritos que estimen 
opotunas, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de es ta  Delegación de 
Indus tr ia ,  S indicato , núm. 198.

Palma de Mallorca, 18 de mayo de 
1942.—El Ingeniero Jefe , J .  Marqués. 

812-X-O

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
BALEARES

Ampliación de industria
Pet ic ion ar io : Don José J o rd á  Alós. 
O b j e t o : Amplia r su indus tr ia  de t r i 

turación de forraje  c.on una máquina 
tr i turadora ' y despepitadora de garrofa.

Producción: Con la ampliación pro
yectada se obtendrán  anualm ente unas 
98 toneladas de garrofa troceada y 12.000 
kilos de garrofín.

E sta  indus tria  empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In 
dustria, SindicatOj núm. 198.

Palma de Mallorca, 16 de mayo de 
1942.—El Ingeniero Jefe, J .  Marques.  

811-X-O

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE 
B A L E A R E S

Ampliación de industria
Peticionario: D. J u a n  Marqués Ferrá.  

O b j e t o : In s ta la r  en su industria de 
curtidos y peletería un grupo gene

rador, compuesto de un motor de gas 
pobre de 30 CV., y alternador. 

Producción :• No variará.
Esta  industria empleará/ maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta "petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado, los escritos que estimen opor- 
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta  Delegación de I n 
dustria, Sindicato , núm. 198.

Palma de Mallorca, . 16 do mayo de 
1942.—El Ingeniero Jefe , J .  Marqués, 

811-X-O

DELEG ACION DE IN D U ST R IA  DE  
SEGO VIA

 Ampliación de industria
Pet ic ion ar io : La Unión Resinera E s 

pañola, S. A. Fábrica d e 'C o c a  (Sego- 
via).

Objeto  de ,1a ampliación: A um entar  
su producción de aceites derivados de 
resina, como complemento de su indus
tr ia  de preparación de colofonia y agua
rrás.

Producción: El aumento que ' .se  soli
cita representa  una producción de kilos 
768.000 de aceite anualmente, sobre la 
existente, siendo la producción de la in
dustria resultante de 1.344.000 kilos de 
aceite anuales.

Esta ampliación de industr ia emplea
rá materias primas y maquinaria na
cionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industr iales que se consideren 
afectados >por la misma presenten, por 
duplicad.o y  debidamente reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industr ia .

Segovia, 27 de abril  de 1942.—El I n 
geniero Jefe , Manuel A. Campuzano. 

810-X-O

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
ALM ERIA  

Nueva industria
P et ic ionar io : B a l tasar  Requena G on 

zález.
Qbjeto de la industria : Fábrica  de 

aserrar mármol.
Producción:  6.000 metros cuadrados

de tablas de mármol de varios gruesos.
E s ta  industria  empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
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Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y reintegrados los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industr ia ,  Avenida del Gene
ralísimo Franco, 67, bajo derecha.

* Almena, 30 de abril de 1942.—El I n 
geniero' Jefe , Fulgencio Pérez Cáscales.

3.008-0

DELEGACION DE IN D U ST R IA  D E  
ALBACETE 

Ampliación de industria
P et ic ionar io : Sendo Carrión García  y 

otros.
^ Residencia : Zalema.

O b j e t o : Establecimiento  de una línea 
eléctrica a 10.000 voltios, -desde Casas 
de Ves a Zulema, para a lumbrado p ú 
blico de ésta.

Se hace pública esta petición para 
que todas aquellas empresas que se crean 
afectadas por la misma presenten cuan
tos escritos (duplicados] crean conve
nientes con relación a la misma, en las 
oficina-s de esta Delegación de Indus tr ia ,  

plaza de Gabriel Lodares, 3, principal.
Albacete. 1 de mayo de 1942.—El In 

geniero Jefe  (ilegible).
808-X-O

DELEG ACION DE IN D U ST R IA  DE  
BADAJO Z

Nueva industria
Grupo  i.° , apartado b)

Petic ionar io : Don Pedro Pérez y P é 
rez. ‘

Domicilio : Calle Jesús, núm. 19.
L ugar de situación de la industr ia :  

F uente  de Cantos.
O bje to :  Fabricación del Vinagre de 

vino.
Producción : 100.000 litros.
Ésta  industria empleará maquinaria y 

primeras mñterias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por t r i 
plicado, los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 

, las Oficinas de esta Delegación de In 
dustria.

Badajoz, 11 de marzo de 1942.—El 
Ingeniero Jefe^ Ju a n  Gómez Miralles.

816-X-O

DELEG ACION DE IN D U S T R IA  DE  
CASTELLON DE LA PLANA  

Nueva industria
Petic ionar io : J u a n  Abelló_ Llach.
Objeto  de la in d u s t r i a : Reparac iones 

mecánicas. .
Esta  industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales. 1
Se hace pública esta^ petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la  misma presenten los

escritos que estimen oportunos, en el 
plazo de diez días, en esta Delegación 
de Industria ,  calle Mayor,  núm. 27, 2.°

Castellón, 20 de mayo de 1942.—El 
Ingeniero Jefe , C. Meliá.

816-X-O

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
CASTELLON DE LA PLANA

Ampliación de industria
P et ic ion ar io : Antonio Castañ Fasins.
Objeto de la ampliación a  Construir  

cuatro pasajes en el actual horno conti
nuo.

Producción: Se aumenta en un 25 por 
100 .

No solicita la importación' de maqui
naria ni materias primas.

Se hace pública esta  petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, en el 
plazo de diez días, en esta Delegación 
de Industria ,  calle Mayor,  núm. 27, 2.°

Castellón, 15 de mayo de 1942.—El 
Ingeniero Jefe , C. Meliá.

816-0

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE  
CASTELLON DE LA PLANA

Nueva industria
Pet ic ion ar io : José Gil Matáes.

Objeto  de la industria : Obtención de 
mostos de frutos y derivados de la na 
ranja.

P ro du cc ió n : T ra ta r  anualmente 25
Tm. de higos y garrofas y 500 Tro— de 
naranjas.

E sta  industr ia empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta  petición para  
que los industriales que *e consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, en el 
plazo de diez días, en esta Delegación 
de Industr ia ,  calle Mayor,  núm. 27, 2.°

Castellón, 15 02 mayo d>e 1942.—El 
Ingeniero Jefe , C. Meliá.

816-X-O

DELEG ACION DE IN D U ST R IA  DE  
ALAVA

Nueva industria
Peticionario  : -Hijos de Lesmes Eguino.
Objeto  de la ampliación: Insta lar  dos 

sierras con carro de 1 y 0,90 metros, 
respectivamente, de volantes.

Producción: Aumentar su actual pro
ducción a. 150 metros cúbicos de tablón 
me nsu alna en te.

S e  hace pública esta petición para que 
los interesados que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos-, por duplica
do ejemplar y debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez días, & 
contar del de la publicación de este 
anuncio, en las' Oficinas de esta D ele

gación de Industr ia ,  D a to  49, entresuelo. 
Vitoria, 8 de mayo de 1942.—El I n 

geniero Jefe  (ilegible).
817-X-O 

DELEGACION DE IN D U ST R IA  D E  
BU R G O S

Nueva industria
Pet ic ion ar io : Emeterio Eguiluz G a r 

cía .
Objeto de la in d u s t r i a : Insta lar  t in

torería y quitamanchas en Miranda de 
Ebro.

P ro du cc ió n : Depende de los encargos.
E sta  industr ia empleará maquinaria y 

mater ias primas* de procedencia nació*-, 
nal.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten sus escri
tos, en el plazo de diez días, en las 
Oficina de esta Delegación, por tr ip li
cado y debidamente reintegrados.

Burgos, 13 de mayo de 1942.—El I n 
geniero Jefe , Antonio López Monís.

819-X-O
DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  

B U R G O S  
Nueva industria

P et ic ionar io : S.Qtero Holgueras M a r 
tín.

Objeto de la indus tr ia :  In s ta la r  fá
brica de aserrar maderas en m pueblo 
de Aranda de Duero. f

Producción: Tablón, 1.500 metros cú
bicos; tabloncillo, 300 metros cúbicos; 
cuadradillo, 300 metros cúbicos; tab la ,  
600 metros cúbicos; tableta ,  30Ó metro3 
cúbicos.

Esta  industr ia empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten su es
critos, por trip licado, en esta- Delegación 
en el plazo de diez días, debidamente 
reintegrados.

Burgos, 13 de mayo de 1042.—El I n 
geniero Jefe, Antonio Lónez Monís.

820-X-O
DELEG A CIO N DE IN D U ST R IA  DE  

ZARAG OZA  
Ampliación de industria

* Don Rosendo Mañas Pellicer, fabri
cante de géneros de punto de Ainzón, 
desea sustituir maquinaria de hilatura y  
tejidos por la siguiente de procedencia 
extranj er a :

Surtido de tres cardas para lana 
(abridora, repasadora y mechera), con 
tambores principales de 1.250 mm. de 
diámetro y descargadores de 876, 875 
y 1.050, respectivamente; batuar mez, 
dador y batuar cardador de 800 mm* 
ancho útil.
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Producción en ocho horas en número 
10 m étrico: aproximadamente 160 kilo
gramos.

Precio (excluido motores), 219.000 pe
setas.

2 selfactinas para lana cardada, con 
324 husos cada una. Precio total, pese* 
tas 258.000.

2 urdidoras para carretes seccionales 
de 8 pulgadas ancho y 2 filetas de 240 
bobinas, con frenos, guarda-hilo, eléc
tricos, etc. Precio total, 28.000 pesetas 
aproximadamente'.

1 circular tricotosa, galga 2 por 15 
agujas por 1 pulga-da inglesa. 16 pulga

das diámetro con 10 sistemas. Precio 
31.300 pesetas.

3 telares circulares colgantes, 44 pul
gadas diám etro, 36 fino, 8 mallosas. 
Precio, 82.400 pesetas.

2 circulares tricotosas, galga 2 por 18 
agujas en pulgada, 16 pulgadas diáme
tro, con 10 sistemas. Precio total, pe
setas 125.200. -

5 telares urdim bres, 90 pulgadas an
chura, galga 28 sajona. Preoio total, 
120.800 pesetas.

Lo que se hace público para que tan 
to los constructores nacionales como jos 
que por cualquier motivo puedan sumi
n istrar dicha m aquinaria o parte de ella 
lo comuniquen en escrito triplicado y 
plazo de diez días a esta Delegación de Industria .

Zaragoza, .15 de mayo de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, C. J . Pueyo.

821-X-O

REAL ACADEM IA DE M EDICINA  
Madrid

. La Real Academia de Medicina, en 
Ju n ta  D irectiva celebrada eii día 25 de 
los corrientes, acordó anunciar para su 
provisión las cinco plazas siguientes de 
Académicos de núm ero :

Sección de Medicina y Especialidades 
Médicas,: Tres p lazas. die Doctores en 
Medicina con la siguiente especializa- 
ción: Una de Dermatología, otra de. P a
rasitología y o tra  de Cardiología. ^  

Seooión de Terapéutica y Farmacolo
g ía : U na plaza de Doctor en ta Facul-, 
tad de Farm acia.

Sección de Higiene, Epidemiología, 
Demografía y Medicina social: Una plaza de Doctor en Ciencias Químicas o Físicas.

Las mencionadas vacantes habrán de 
proveerse con arreglo al artículo sexto 
de los Estatutos de la Corporación, aprobados por Real Deoreto de fecha 29 do marzo de 1941.

a Artículo 6.° Para ser Académico numerario se requiere:
Primero. Ser español.Segundo. Tener el grado de Doctor 

en (las Facultades de Medicina, Farma
cia, Ciencias Físicas, Químicas o Naturales.

Tercero. Contar quince años¿ al me

nos, de antigüedad en el ejercicio de 
la profesión respectiva.

Cuarto. Haberse distinguido notable
mente en las materias de la Sección a 
que pertenezca lia vacante por medio de 
publicaciones, trabajos prácticos, cursos, 
conferencias o por una práctica acerta
da y m eritoria que le haya granjeado 
un reconocido prestigio.

A este fin se adm itirán en la Secreta
ría de la Academia, durante los quince 
días siguientes al anuncio oficial de la 
vacante, las propuestas que para Aca
démicos de número se presenten, las 
cuales habrán de ir firmadas por cin
co Académicos d>e número como mínimo. 
Dichas propuestas irán acompañadas de 
una relación de todos los cargos y, mé
ritos deH candidato, de sus trabajos y 
publicaciones científicas y de cuantos da
tos puedan ser de interés para aquilatar 
el mérito de los aspirantes;

En cada propuesta figurará también 
una declaración expresa y firmada por 
el candidato de su confo.nm.idad con la 
misma y la a contagión de Ja plaza en 
caso de ser elegido.»

M adrid, 26 de mayo de 1942.—El Se^ 
cretario perpetuo, Nica&io Mariscal.
EXCMA. DIPUTACIO N P RO VINCIAL  

DE VAL ENCIA
La Comisión Gestora, en sesión de 20 

de mayo actual, acordó convocar con
curso para proveer , las siguientes plazas 
de personal subalterno ce esta »Corpo- 
ración y establecimientos dependientes' 
de la misma : Una de mecánico, otra de 
capataz de línea y dos de .peones cami
neros de la Sección de Vías y, Obras- 
provinciales, dotadas con el jornal din- 
rio perm anente de 14,. 12 y 10 pesetas 
respectivam ente; una de capataz de De
marcación de Vías y Obras provinciales, 
con el jornal diario perm anente de 12 
pesetas, más la gratificación de 4 pese
tas d ia ria s; una de ayudante o encargan
do de ¿ervicio del Sanatorio Psiquiátrico 
Provincial del Padre Jo tré , dotada con 
el haber anua'J de 4.5CO pesetas, y una 
de ofiqial albañil de la Casa de Benefi
cencia, con eii haber anual de 4.750 pe
setas, todas ellas con. derecho a recono
cimiento de quinquenios y demás .con
signados en el vigente Reglamento de 
las Oficinas.

De acuerdo con lo preceptuado en el 
ajpartado b) del número 9.° y número lli 
de Ja Orden del M inisterio de la Gober
nación de 50 ce octubre de 19*39, Jas 
mencionadas plazas serán concursadas en 
Ja forma siguiente: en tre m utilados, la 
de Capataz de lín e a ; entre ex comba
tientes, -]as de Mecánico y Capataz de 
demarcación y una de «peón cam inero; 
en tre ex cautivos, una de peón camine
ro ; entre huérfanos, la de oficia/i alba
ñil de la Casa de Beneficencia, y en el 
tu rno  libre, la de ayudante de servicio 
del Sanatorio Psiquiátrico.

Las instancias solicitando tom ar par
te en el concurso y dirigidas al exce
lentísimo señor Presidente de la Dipu
tación serán presentadas en la Secreta
ría de la misma dentro de'i plazo de 
tre in ta  días hábiles, a contaT desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Las bases íntegras de la convocatoria 
se publican en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Valen,cr.a, 21 de mayo de 1942.—El 
Presidente, R. Cort.—P. A. E l Secreta
r io , R. Gil Quinzá.

871-0
A Y U N T A M IEN T O  DE M A N R E SA
En cumpíiimiento de acuerdo de la Co

misión Gestora de este excelentísimo 
A yuntam iento, adoptado en sesión ple- 
naria celebrada ayer, se convoca opo
sición, de conformidad con Ja Orden 
m in isterial de 30 de octubre de 1939, 
para proveer en propiedad tres plazas 
dq̂  Oficial tercero, dotadas con el haber 
anual de 4.200 pesetas; c^nco, de Auxi
liares adm inistrativos, con el haber 
anual d e ‘3.800 pesetas, y dos, de taqu i
mecanógrafas, con él haber anual d© 
3.000 pesetas, y con arreglo a las si
guientes proporciones para cada uno de 
los grupos de Oficiales terceros y de 
Auxiliares adm inistrativos:

a) El 20 por 100 para Caballeros 
Mutilados por la  P a tria .

b) El 20 por 100 para Oficiales pro
visionales o d.e complemento que hayan 
alcanzado, por lo menos, la Medalla de 
Campaña o reúnan las condiciones que 
para su obtención se precisan.

o) Eá 20 por 100 para  los restantes 
ex combatientes que reúnan los mismos 
requisitos exigidos para los anteriores.

d) El 10 por 100 para ex cautivos 
por la Causa Nacional que hayan lucha
do con las anmas por la misma o ''que 
hayan sufrido prisión en las cárceles o 

...campos rojos durante más de tres me
ses, debiendo acred itar su adhesión al 
Movimiento desde su iniciación y , su 
lealtad al mismo durante eli cautiverio.

e). El 10 por 100 para  lós huérfanos 
y otras personas económicamente des
pendientes de las víctimas nacionales de 
la  guerra y de los asesinados por los 
rojos.

f) El 20 por 100 por tu rno  libre.
Cuando no se presente núm ero sufi

ciente de aspirantes' clasificadas o no se 
cubran los cupos asignados, se trasüá- 
darán las vacantes de unos cupos a 
otros.

P ara  ser adm itidos en la oposición, 
los aspirantes deberán reunir y acredi
ta r  las siguientes condiciones:a) Ser español y tenor cumplida la 
edad de veintiún años sin exceder de 
cu&rentfi y cínico, los que aspiren a . pía-
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zas de Oficial tercero, y mayor de die
ciocho años sin exceder de trei.iH y 
cinco, lo.s aspirantes a las demás pla
zas.

b) H aber  observado buena con lucía  
y carecer de antecedentes penaiies.

c) Acreditar docum^ntalmente su con
dición de ex combatiente, mutilado, ex 
cautivo o familiar  de caído, respecti
vamente, e r ‘ la forma debida que per
mita las necesarias  ' comprobaciones.

d) Ser íntegro físicamente y gozar  
de perfecta salud, declarada por el Ser
vicio de Inspección Módica del Cuerpo 
Médico Municipal de esta ciudad, ,s;n 
perjuicio de Jos muti lados útiles con
cursantes.  de la causa que produjo  su 
calificación' como tales, excepto la mu
tilación de miembros o parte  vital oft 
los mismos, indispensable para  el ser
vicio, sobre Ja que, en tal caso, v e r s a 
rá la expresada declaración médica.

e) L o s  opositores correspondientes ol 
turno libre deberán acreditar su absu-. 
luta adhesión al Glorioso Movimiento 
Nacional! y a Ir ;  ideas representadas 
por éste mediante  certificado expedido 
por la Falange  Española Tradieionatis- 
t a  y dp las «T. O. N . S. de la residencia 
del solicitante.

f)' Los aspirantes plazas de Oficial 
tercero deberán acreditar la posesión de 
título académico expedido en Centro 
oficiad o haber obtenido el grado de 
Oficial! provisional o de complemento.

g) Los opositores de sexo femenino 
deberán acreditar la fe de soltería o do 
viudez, en su caso, así como haber cum
plido el Servicio Social ó presentar cer
tificado de exención.

Los ejercicios de oposición serán dos: 
uno práctico y otro teórico.

Para las taquimecanógrafas consistirá 
efi primero en un ejercicio de taouigra- 
fía, consistente en escribir al dictado 
durante cinco minutas', disponiendo lue
go de treinta .para poner el texto ta
quigráfico en escritura normal; otro, de 
velocidad ' mecano-gráfica, consistente en 
escribir a-'máquina y al dictado, duran
te quince minutos, y otro, de rectifica
ción de errores gramaticales de un es
crito, que se entregará a cada opositora 
para que los subsane en un espacio de 
tiempo que no deberá exceder de trein
ta minutos. El segundo, o teórico, con
sistirá en contestar, durante un período 
d:e tiempo que no excederá de media 
hora, dos lemas extraídos a la suerte 
del programa contenido en la disposi
ción adicional primera de ta Orden mi
nisterial de 30 de octubre de 1939.

Para los auxiliares administrativos, 
los ejercicios serán los mismos que para 
las taquimecanógrafas, con la sola sus
titución del ejercicio «de taquigrafía por 
otro consistente en la redacción de un ¿ 
documento, que indicará eÍL Tribunal, en < 
el término de media hora. I

ParsC los Oficiales terceros consistirá 1 
$1 ejercicio práctico én redactar.una co- <

municación o dictamen y un esquema 
de expediente administrativo, con arre
glo a los supuestos que dispondrá el 
Tribunal, dentro deH, término de dos 
horas, y ell teórico, en contestar, en el. 
espacio de treinta minutos, dos temas 
extraídos a la suerte del programa con
tenido en üa disposición adicional se
gunda de la mencionada Orden minis
terial.

Eil. Tribunal! estará formado po.r el 
M u y  Iltre. Sr. Alcalde, que presidirá; 
el Teniente de Alcalde, Ponente de Go
bernación ; un Profesor del Instituto 
Na-cdonal de Enseñanza Media de Man- 
r-esa : un representante de la Comisión 
provincial ce Reincorporación de ex 
combatientes al Trabajo y un funciona-' 
rio designado por ta Dirección Genera! 
de Administración Local. Actuatá de 
Secretario, con voz y voto, el del Ayun
tamiento.

Los ejercidos de la oposición serán 
públicos.

Como rebultado de las oposiciones, el 
Tribunal formulará a J  ̂ Comisión Mu
nicipal Permanente, para que ño some
ta al Ayuntamiento Pleno, las oportu
nas prepuestas para las plazas que de
ban proveerse, po.r orden de mayor a 
menor puntuación, entre los aspirantes 
de plazas a proveer. En ningún caso 
podrá el .Tribunal ¡aprobar mayor nú
mero de opositores en relación con las , 
plazas convocadas.

Los nombrados, en virtud de la pro
puesta formulada por el Tribunal, ten
drán los derechos y obligaciones inhe
rentes a sus cargos y percibirán los ha
beres consignados én presupuesto.

Los ejercicios se practicarán transcu
rridos cuatro meses de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y los opositores ; 
podrán solicitar tomar parte en ’ia opo- , 
sición dentro deil plazo de un mes, a 
contar de la fecha de dicha publicación, 
mediante instancia que deberán presen- ( 
tar en e¡I Registro General de la Se- , 
creta ría de este Ayuntamiento, acom- i 
pañando los documentos exigidos, y, en ( 
su caso, de los justificantes de estar 
comprendidos en alguno de los aparta- j 
dos reservados para (Tos beneficiarios db 
la Ley de 25 de agosto de 1930, de
biendo abonar en concepto.de derechos 
la suma de 25 pesetas, en sellos muni
cipales de este Ayuntamiento.

Manresa, 21 de mayo de 1942.—El 
Alcalde-Presidente (ilegible).

893-0. 1

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE  
BARCELONA }

La Excma. Comisión Municipal Per- i 
manente, en sesión de 30 de diciembre 
de 1941, acordó, de conformidad con 1n c 
prevenido en. la Ley-de 25 .de agosto de 
L939 y disposiciones complementarias, y < 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar

tículo 38 del vigente Reglamento gene
ral de Empleados Municipales, convocar 
concurso para la provisión de dos pla
zas de mozos de dispensarios y diecio
cho plazas de camilleros, dotadas con el 
haber semanal de 87,50 pesetas, con los 
derechos y deberes ‘ previstos para las 
mismas en el citado Reglamento y con 
arreglo a las siguientes proporciones:

a) El 20 por 100 para Caballeros Mu
tilados por la Patria.

b) El 40 por 100 para ex combatien
tes que hayan alcanzado por lo menos 
la Medalla de Campaña o reúnan las 
condiciones que para su obtención se 
precisan. -

(En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden de la Presidencia^ fecha 16
de agosto de 1940, y por tratarse de
funcionarios subalternos, se agrupan en 
el 40 por 100 expresado el 20 por 100 
que correspondería a Oficiales Provisio
nales y el 20 por 100 de los demás com
batientes, no admitiéndose, en conse
cuencia, la presentación de aquéllos al 
presente concurso.)

c) El 10 por 100 para ex cautivos 
p.or la Causa Nacional que hayan lu
chado con las armas por la misma o que 
hayan sufrido prisión en las cárceles o 
campos rojos durante más de tres me
ses, debiendo acreditar su adhesión al 
Movimiento desde su iniciación y su 
realtad al mismo durante su cautiverio.

d) El 10 p.or 100 para los huérfanos 
y otras personas económicamente depen
dientes de las víctimas nacionales de 
la guerra y de les asesinados por los 
rojos.

En el presente grupo, y en cumpli
miento de los acuerdos municipales so
bre el particular, tendrán preferencia 
familiares de los funcionarios municipa
les del Ayuntamiento de Barcelona ase
sinados.

e) El 20 por 100 de turno libre.
Cuando no se presente número sufi

ciente de aspirantes clasificados o no 
se cubran los cupos asignados, se tras
ladarán las bacantes de unos cupos ai 
otros.

Para ser admitidos en el ooncurso, 
los aspirantes deberán reunir y acredi
tar las siguientes condiciones:

a) Ser español, mayor de veintitrés 
años y menor de treinta y cinco. •

b) Haber cumplido sus deberes mili
tares, tener buena conducta y carecer 
de antecedentes penales de delito co

mún. '
c) Acreditar documentalmente su con

dición de ex combatiente, Mutilado, ex 
cautivo o familiares de los mismos, res
pectivamente, en forma que permita las 
necesarias comprobaciones.

d) Hablar y escribir correctamente el 
castellano. •

e} Ser íntegro fís-ieiamente y gozar 
de perfecta salud, declarada por el 
Servicio de Inspección Médica de Fun-
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cionarios M unicipales, sin perjuicio, pa
la  los M utilados útiles concursantes, de 
la causa que produjo su calificación co
mo tales, excepto la mutilación de 
miembros o  parte vital do los mismos, 
indispensable para el servicio, sobre la 
que, en tal caso, versará la expresada 
declaración módica.

f) Para las plazas de Camilleros y de. 
acuerdo con el artículo 47 del vigente 
R eglam ento de los Servicios de H ospi
talización y Ambulancias, haber pres
tado servicios de traslados similares a 
Organismos o Entidades Oficiales.

Las pruebas de aptitud previstas en 
el artículo 33 del Reglam ento general 
de, Empleados^ serán determinadas por 

. el Tribunal y consistirán en escribir al' 
dictado, en ¡lengua españo'ia, una frase no 
inferior a 25 palabras y resolver, por! 
escrito, operaciones de sumar, restar, 
multiplicar y dividir números enteros y 
decim ales. . • ■

Las pruebas orales, en su caso, ver
sarán sobre el sistema m étrico decimal, 
conocim iento general de gramática es
pañola y  Ordenanzas Fiscales.

En igualdad de condiciones, y  para 
determ inar la preferencia entre los con-' 
cursantes, se atenderá a la siguiente es
ca la :

a) Los Caballeros de la Cruz de San 
Fernando o M edalla M ilitar.

b) H aber obtenido mayores recom 
pensas m ilitares. N

c) Lá m ayor permanencia en unida
des de combate destinadas a primera 
línea,

d) En igualdad de condiciones, el 
que ostente m ayor empleo o  categoría 
m ilitar, y , én su defecto, m ayor edad.

e) Entre los ex cautivos, el m ayor 
tiem po de prisión.

f) Entre los huérfanos y  familiares 
de muertos por la Causa serán preferi
dos los de funcionarios municipales del 
Ayuntam iento de Barcelona y  los que 
tengan a su - cargo m ayor número de 
personas. *

g) Ser vecino de Barcelona con an
terioridad &1 <18'd e  ju lio.

h) Para las plazas de M ozos de D is
pensario tendrán preferencia, en igual
dad de condiciones, los Enferm eros que 
acrediten con el correspondiente oerti- 
ficado haber prestado sus servicios en 
H ospitales, Casas de Socorro o Clínicas 
Quirúrgicas, en consonancia con lo  dis
puesto en el artículo 28 del vigente R e 
glamento del Instituto de. Asistencia 
fylédica M unicipal.

El Tribunal del concurso, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 5‘6 
del Reglam ento general de Empleados, 
y  en ¡las disposiciones legales vigentes, 
estará constituido por el lim o. Sr. T e 
niente de A lcalde, Delegado de Sani
dad, que actuará oom o Presidenta; .e l 
Secretario de la Corporación^, que po
drá delegar en un Jefe de S e c c i ó n e l  
Jefe de la Sección de G obern ación ; al

D irector del  Instituto de Asistencia 
M édica M u n icip a l; un representante de 
la Comisión Provincial de R eincorpora
ción -de ex combatientes al T rabajo, y 
un funcionario designado por la D irec
ción General dé Adm inistración Local, 
actuando de Secretario, sin voz ni .va- 
to, e l . Jefe del Negociado de Personal 
o un oficial de] . mismo.

Como resultado del concurso, el T ri
bu nal'form u lará  a la Excm a. Comisión 
M unicipal Permanente, la oportuna pro. 
puesta para las plazas que deben pro
veerse, por orden de m ayor a menor 
puntuación entre los aspirantes.

Los nombrados en virtud de la pro
puesta formulada por el Tribunal, ten
drán los derechos y las obligaciones in
herentes a su cargo, quedando sujetos 
al Reglam ento general de Empleados, y 
percibiendo Jos haberes consignados en 
Presupuesto para su categoría.

A  los efectos oportunos, el presente 
acuerdo se,.pondrá en conocimiento de 
la Comisión Provincial Inspectora del 
Benem érito Cuerpo de M utilados de 
Guerra por la Patria, de la Comisión 
Provincial de Reincorporación de ex 
combatientes al T rabajo y de la H er
mandad de Cautivos por España, publi
cándose, además, el -anuncio correspon
diente en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
E S T A D O  y en el de la provincia.

La presentación de instancias deberá 
tener lugar en el Registro General de 
Secretaría y  en el plazo de un mes, ,a 
contar d e  La publioa-ción del prim er 
anuncio expresado en el apartado ante
rior, debiendo acompañarse con la so
licitud los documentos justificativos ‘ de 
los méritos que aleguen jos concursan
tes y ále los que justifiquen Ja calidad 
con que concurran a cada uno de Jos 
grupos previstos en la L ey  de 25 de 
agosto de 1939.

Barcelona, 30 de abril de 1942.— El 
A lcalde (ilegible).

882-0

A Y U N T A M I E N T O  DE B A R C E L O N A
En el número del BO LETIN  OFI

C IA L  D E L  ESTAD O  con  fecha. 22 da 
eneTo últim o, se publicó un anuncio de 
este Ex cano „ Ayuntam iento convocando 
Oposición para cubrir - diversas plazns .d-e 
Jefes d e  N egociado y  Oficiales prim e
ros. C om o sea que dioho anuncio «pa
reció con  un error de im prenta,, consis
tente en una,'comía • intercalada indebi
dam ente después de las. palabras «ofi
ciales .provisionales, o de com plem ento» 
en diversos párrafos del m ismo, en el 
B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  ESTADO de 
26 d e  abril próxim o pasado se volv ió  a 
insertar el anuncio, incurriendo en igual 
error que al  publicarse p or vez prim era.

Por ello y  para que sirva de aclara
ción  definitiva, se advierte qqe el con
curso convocado en dii-dho anuncio para 
cubrir cuatro plazas d e  J e fe  de N ego
ciado y  sois ¿O Oficial prim ero del

Excm o. Ayuntam iento de Barcelona, se 
entiende, c¡e conform idad con el texto 
aprobado por la Corporación m unici
pal, únicamente convocado entre el per
sonal que reúna conjuntam ente las tres 
condiciones siguientes: 
v 1.a Ser Oficial Proyislonnl o d,e Com
plemento.

2 .a Ser ex combatiente c m utilado.
3 .a Tener el título de L icenciado en 

Derecho.
Barcelona, 7 d.e m ayo de 1942.— El 

A lcalde.
2.291-0

A Y U N T A M I E N T O  DE G A L V E Z  
(Toledo)

Anuncio admitiendo proposiciones

Acordado por este Ayuntam iento la 
construcción de ocho viviendas distri
buidas en un L oqu e, con todos sus 
servicios, según el proyecto redactado 
por don Pablo Cantó Iniesta y don Ra
m ón A nnba'l A.lva.rez, acogiéndose al 
Reglam ento de V iviendas F r í g i d a s  
det Instituto Nacional de la V ivienda,

Se hace saber que durante treinta 
días naturales,’ contando a partir de 
aquel en que se publique este r.rrn-cáo 
en el B O LE TIN  O FICIAL D E L  E STA 
DO, se admitirán en este Ayuntam ien
to, durante las horas hábiles de Ofici
na, proposiciones para o p ta r 'a l concur
so-subasta de las obras ál principio c •• 
tadas, cuyo presupuesto d'e contrata as
ciende a la cantidad de 233.522,77 pese
tas, debiendo queid.ar term inadas las 
obras en un plazo de doce meses,- a 
partir del diía oe su com ienzo, y  siendo 
la fianza, provisional! para poder concu
rrir a la subasta de 4.670,45 pesetas, 
que se depositarán en Ja Delegación de . 
Hacienda, Sucursal de la Caja General 
de Depósitos, a • disposición del Insti
tuto Nacional de- Ja V ivienda, en metá
lico o en valores del Estado.

El proyecto compile t-o estará de ma
nifiesto en el citado Ayuntam iento de 
Oálvez y en M adrid, en Jas Oficinas del 
Instituto Naicáonal de la V ivienda, M ar
qués de Cubas, 19, en los días' hábiles 
de oficina.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y  ru bricad os: tino, 
contemiéndo las referencias técnicas y  
económ icas, cédula personal y  el res
guardo de haber constituido' la fianza 
provisional, v  el otro sobre, contenien
do las proposiciones económ icas.

La apertura de los sobres se verifica
rá al d ía  siguiente de quedar cerrado 
el plAzo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las propo
siciones económ icas dé los concursantes 
rechazados se destruirán ante N otario, 
procediendo se a continuación a la aper
tura ante dicho N otario de los sobres 
restantes, adjudicándose . la - obra a la 
proposición más baja. D e existir igual
dad se decidirá ¡mediante sorteo. ,
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Terminado el remate, s e devolverán 
a los l id iadores  los resguardos de los 
depósitos y dornas documentos presen
tados, re teniéndose 'o portunam ente  el 
q.ue se refiera a Ja proposición declara
da más ventajosa.

El adjudica tario ,  una vez cerrado el 
remate,  elevará Ja fianza provisional a  
definitiva, lia que  deberá  queda r  depo
sitada, dentro  de los quince d ías  si

guientes  ail de la  adjudicación, en la ya 
ciitad,a cuenta , perdiendo en otro  caso 
Ja fianza provisional y caducando la 
concesión. E n  Jos quince d ías  posterio
res nebeTá o to rgar  Ja correspondiente  
escr itu ra  p a ra  formularse el contrato , 
incurriendo, en caso de no hacerlo, en 
la pérdida to ta l de | a  fianza definitiva 
depositada.

El l icitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones mí- 
minas en ,1a forma determinarla en el 
apandado a) del Redi Decreto-Lev de 6 
de marzo de 1929 («Gaceta» del 7). U na 
vez que le sea ad jud icada la  obra p re
sen ta rá  el contrato de trabajo que se 
o rdena en  eii apartado  b) del mismo De
creto-Ley.

Las Fm presas, Oonipañías o Socieda
des proiponentes están obligadas al cum
plim iento  del Leal Decreto* de 24 de 
diciembre de 1928 («Gaceta» del 29) y 
disposiciones posteriores, presentando Jes 
certificaciones con la firma^ debidamente  
legalizada.

El contrato  de Ja obra es ta rá  exento 
del 90 por 100 d e  los Derechos Reaies 
y  Timbra oorresnondi.ent.es. (Ley de 19 
de abri l de 1939); Asimismo, el im
puesto de pacos al Estado  en  las cer
t i ficaciones1 de obra gozará de un 90 
por 100 de reducción.

E n  lo no previsto especialmente, en 
este anuncio v ^n el pliego de condicio
nes correspondiente, serán de  aplicación 
a es ta  subasta las prescripciones del a r 
tículo 1 5 ’ dfíi Reglamento  de C on tra ta
ción de Obras v ^ 'v i c i o s  Municipales 
de 2 de julio d.e '224.

Gálvez a 26 de mayo de  1942.—El 
Alcalde, .Marcelino Martín.

Modelo de proposición
D on,. . .  vecino de  provincia de... ,

según cédula personnl número .. . ,  con
residencia  e n   enterado del anuncio
publicado en eii B OLETIN OFICIAL 
D EL ESTADO del drá... de.. . y de las 
condiciones y reoursitos nue  se exigen 
p ara  la adjudicación en públicn subasta 
de las obras de construcción de un blo- 
oue de ocho, viviendas, en Los Gálvez 
(Toledo), se enmúremete a to m ar  á \  s u 
cargo día ejecución de las mismas, con 
estr ic ta  .sujeción a Jos expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad 
de... .

Asimismo se compromete a que tas 
neimune.T aciones m ín imas q ue  han de 
perc ib ir  hoy Jos obreros d é  ciada oficio 
y  categoría empleados en las obras, por

jo rnadas  legales de trabajo  y por horas 
extraordinar ias  no sean inferiores .a 
los tipos fijados por las disposiciones vi
gentes.

... a . ..  de.. . de 1942.
881-0.

EXCMO. AYUNTAMIENTO D E CAS
TELLON DE LA PLANA

El Exorno. Ayuntamiento de esta ciu
dad ha acordado sacar a subasta públi
ca las obras de alcantari llado en el cas
co antiguo de la ciudad y construcción 
del colector p rincipal número 3 y red 
completa del Grao por J a . c a n t id a d  de 
1.349.468,90 pesetas, a. Ja baja.

La subasta  se verificará con todas  las 
formalidades establecidas en el artículo  
lo  del Logia mentó de 2 de julio de 1924, 
teniendo lngar en la Casa Capitular  de 
esta ciudad a las once horas de -la m a
ñana del día siguiente hábil de t rans 
currir  veinte días hábiles al oe la. p u 
blica «ón de este anuncio en e l -B O L E 
TIN  OFICIAL D EL ESTADO, celebrán
dose bajo la presidencia del señor Al
calde o Teniente de Alcalde en quien 
dele»gue y con asis tencia de otro Vocal 
de Jó, Comisión Municipal Perm anen te  
y un  s-eñor Notario  en ejercicio en esta 
capital.

Los pliegos para optar  a la subasta 
se podrán p resen ta r  ' en' et plazo com
prendido desde el día siguiente a-1 en que 
se publique el anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL D E L  ESTADO y el anterior  
al de Ja subasta., ambos inclusive, en la 
Secretaría  Municipal, Negociado de Fo
mento. duran te  las horas de oficina, de 
once d-e Ja mañana a una  de la ta rde , 
y en donde es ta rán  de manifiesto >io9 
pliegos de condiciones y demás docu
mentación.

Las proposiciones, conforme al modelo 
que al final se inserta», se p resentarán, 
con el timbre correspondiente, en so
bre cerrado, que exoresará :  «Pronos! ción 
para o p ta r  a Ja subasta  de las obras de 
alcantari llado en el casco antiguo de la 
ciudad y construcción del colector 
prineipaii número 3 y re d  completa del 
Grao», y en sobre aparte ,  abierto, se 
acompañará el resguardo de- haber  depo
sitado J-a fianza provisional, equivalente 
al 2 por 100 del tipo de subasta, que el 
ad judica tario  elevará a definitiva en la  
cuantía de] 4 por  100 de la cantidad 
por que se le. hubiere adjudicado el re
mate. acompañándose igualmente 'la cé
dula del li citad or.

El plazo de ejecución de las obras 'se
rá el de dos años, y el bastanteo  de po
deros será efectuado por  el Secretario  de 
este Exorno. Ayuntamiento  o funcionario 
Letrado que le susti tuya.

Castellón, 25 de mayo de 1942.—E l Al
calde (Ilegible).

Modelo de proposición
N. N. N .,  m ayor  d e  edad, contra tis

ta  de obras (acompañará recibo c o m e n te

de la contribución industrial) , vecino de
   con domicilio en la ............  de

^ ............ . número ........ . provisto de cédula
personal corriente, tarifa . . . . . . .  clase
   número ........   expedida en .......  de

• ............  de 19... ,|en su propio nombro
i o en representación de  ........  en cuyo

caso se acompañará poder bastante p a ra  
acreditar  tal representación), en terado  
de las condiciones en que e'i excelentísi
mo Ayuntamiento  de Castellón de la P la
na anuncia la subasta de la.s obras do 
alcantari l lado en el casco antiguo de Jai 
ciudad' y construcción del colector p r in 
cipal número 3 y red completa del Grao, 
se compromete a real izar •las obras de 
referencia, con es tr ic ta  sujeción al expe
d ien te  que le ha sido puesto de mani
fiesto, por la cantidad de  .......  pese
ta s  (en letra y número).

(LuLM-r y fecha y firma del licitador.) 
885-0 N

AYUNTAMIENTO DE TARRASA
A n u n c io

Aprobados por la Comisión Municipal 
Perm anente, *en sesión celebradla el día 
11 de febrero pasado, el pliego d-e con
diciones facultativas y económicas, • pre
supuesto y p'ianos confeccionados para  
regir en la subasta  d'e las obras de pavi
mentación de la plaza de los Caídos y 
urbanización del paseo del Conde de 
E gara, de .esta ciudad, aprobación ratif i
cada con fecha 31 de marzo último por 
el Excmo. A yuntam ien to  Pleno, y ha
biéndole cumplimentado lo dispuesto  por 
el articulo 26 deü! Reglamento  para la 
•contratación de Jas obras v servicios a 
cargo de Jas entidades municipales de 2 
de julio de 1924, sin que se haya for
mulado reclamación de clase alguna con
t ra  el expresado proyecto, en virtud de 
lo * acordado por la repetida Comisión 
Municipal! Perm an en te  el día 4 del ac
tual mes de abril, se sacan definitiva
mente a subasta  las referidas obras.

El ad jud ica tario  deberá d e ja r  te rmi
nadas las obras  objeto  de la presente su
basta  en un  plazo que no podrá exceder 
en ningún caso de nueve meses, conta
dos desde la  fecha de la firma de la co
rrespondiente escr itura  de adjudicación.

El pago de las obras que 6e compren
den en es ta subasta* se hará  m ediante  
ocho libramientos, como m áx im o : siete 
expedidos d uran te  eQ período de ejecu
ción de Jas mismas, en vista de las 
valoraciones provisionales, y el último, 
en virtud'  de la liquidación definitiva, 
que efectuará >la Dirección Técnica Mu
nicipal y aprobará el Excmo. A yun ta
miento, según se estipula en el artícu-,  
lo 56 de‘1 pliego de  condiciones, qué, ju n 
to con Jos demás documentas, es tará de 
manifiesto en el Negociado de Fom ento  
de Ja Secretaría  Municipal para  conoci
miento de  los in teresados.

La subasta tendrá lugar en estas^ Ca
sas Consistoriales a las doto© de la ma-
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nana del primer día no feriado después 
de transcurridos los veinte dias hábiles 
siguientes al ele Oa publicación del co
rrespondiente anuncio en el BO LETIN  
O FICIAL D EL ESTA D O , presidiendo la. 

* subasta el señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue y asistiendo a ella el Te
niente de Alcalde Delegado do Adminis
tración Central y Fomento en represen
tación de lia Comisión Municipal Perma
nente, dando fe del acMo'el señor Nota
rio de esta ciudad, al que por turno le 
corresponda, y. celebrándose con arreglo 
a, la-s ¡prescripciones del artículo 15 del 
aludido' Reglamento.

Serán d-e cuenta del adjudicatario to
dos líos gastos que origine la subasta, 
tales como anuncios, impuestos, forma- 
Ji/.ación riel contrato, etc., etc.

Para la celebración de la subasta so 
tendrán en cuenta las siguientes normas:

1.a Los pliegos de proposiciones, ex
tendidos en papel sellado de la clase co
i-respondiente y formulados según el mo- 
dcCo al pie detallado, deberán ir firma- 
des por los licitadores o persona que le
gal monte les represente, mediante pode
res cieclarado-s bastantes por Abogado 
con ejercicio en esta ciudad, debiendo 
presentarse dentro del plazo que medie 
desde el dlía siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BO LETIN  
O FICIA L D EL ESTADO hasta el an
terior en que haya de celebrarse la su
basta, durante las horas de diez a doce 
de la mafrana de los días hábiles de ofi
cina, en el Negociado anteriormente ex
presado.

2 .a A todo ¡pliego de proposición ha
brá de acompañarse fíi correspondiente

/ resguardo acreditativo de haber consti
tuido el depósito provisional, que debe
rá efectuarse de acuerdo con lo dis.pnes
to por el Decreto de 2 de noviembre 
de 1940, que hace extensiva a las E nti
dades municipales la Ley de 17 de oc
tubre del mismo año. Por lo tanto, en 
virtud de esta Ley, la fi-anza provisio
nal será de ocho mil novecientas noven
ta y siete pesetas con noventa* y seis 
céntimos, v el incitador 'deberá ingresar
la en }a Depositaría municipal o en la 
Caja General de Depósitos, cantidad que 
deberá ser completada por el adjudica
tario hasta la suma de diecisiete m il.no
vecientas noventa y cinco pesetas con 
noventa y .dos céntimos a que ascenderá 
el' depósito definitivo, salvo siempre lo 
previsto en eli' artículo primero, aparta
dos a) y d1) de la repetida Ley.

En el acto de ]a subasta no será 
aceptado ningún pliego que no se ajus
te a lo preceptuado en el último párra
fo del artículo 10 del vigente Reglamen
to para Ja contratación de obras y ser
vicios a cargo de Uas Entidades munici
pales.

3 .a Los pliegos deberán ser entrega
dos bajo sobre cerrado a satisfacción del 
presentador, y en el anverso del sobre 
deberá hallarse escrito y fí<Umado por el

licitador lo siguiente: «Proposición pa
ra optar a la /subasta oe las obras de 
pavimentación de la púaza de los Caídos 
y urbanización del paseo del Conde de 
Egara,. de la ciudad de Tarrasa.» E n el 
reverso, y cruzando las líneas de cierre, 
se hará constar por el presentador y 
por el funcionario que reciba el pliego, 
bajo Ja fuma de ambos, que so entro-* 
ga intacto o Jas c:reunstaih ias que pa
ra su garantía juzguen conveniente con
signar cada una de <!as personas citau-ns, 
extendiéndose el oportuno recibo de pre
sentación tal como dispone el artículo 15 
del Reglamento aludido.

4 .a Una vez presentado el.pliego, no 
podrá retirarse ; pero el propio licitador 
podrá presentar otros pliegos, dentro del 
p'i'azo v con arreglo a las condiciones ex-

| presadas, sin acompañar nuevo resguar
do de depósito provisión «al.

5 .a Fi se presentasen dos o más pro- 
poicieiies iguales más ventajosas que 
la-s restantes, en el mismo acto se veri
ficará licitación por pujas a la lia:;;},
durante el término de quince minutos, 
entre sus autores, y si. terminado di
cho plazo,..subsistiese'ha igualdad, se de
cidirá por medio de sorteo la adjudica
ción provis-ionaii del verpate, como se
ñala el párrafo undécimo del artículo 14 
del repetido Reglamento.

6.a Al que resulte adjudicatario, 'en 
su calidad de patrono, le incumbe la 
responsabilidad del cumplíimiento de las 
Leyes protectoras de los trabajadores y 
la formalización con los que haya dte
ocuipar en las obras de un contrato ds 
trabajo ajustado a los preceptos de lia 
Ley de 21 de noviembre de 1961, cuyos 
contratos deberán ser extendidos por 
triplicado, pr-esenfrndo uu ejemplar a 
la Alcaldía, de conformidad con los ar
tículos 61 al 71 de la Ley aludida. >

Modelo de proposición

N. N ., vecino de .............   habitante en
la calle de ............ . número .......... piso
   bien enterado deíi pliego de condi
ciones facultativas y económicas, de los 
detalles y presupuesto que han die regir 
en las obras para la pavimentación de la 
plaza de los Caídos y urbanización del 
paseo del Conde de Égara, de la ciudad 
de Tarrasa, se compromete a llevar a 
término todas las expresadas obras, con 
estricta sujeción a los antedichos docu
mentos y condiciones, por la cantidad 
de ......... (en tetra).

A tenor de lo dispuesto en el aparta
do a) del artículo primero del Real De
creto de 6 de marzo de 1900, te  consig
narán a continuación - las rennuneracio- 
mínimas que percibirán por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordi
narias los obreros de cada oficio y cate
goría que tengan de ser eiqpleados en 
las referidas obras. (Formúlese eüf corres
pondiente detalle.)

D e t a l l e

En ............. a -   de ..............  de 1942.

iLugar, fecha y firma del concurrente.)

Tarrasa, 7 de abril de 1942.—El Al
calde (ilegible).

836-0

ALCALDIA DE JE R E Z DE LA  
FRONTERA

Anuncio  

En cumplimiento a lo abordado por la 
Comisión Gestora del Excmo. Ayunta
miento de esta ciudad, v de eonformiaad 

►con lo dispuesto en el Real Decreto de 
17 de octubre de 1925, así como a lo 
prevenido en el Estatuto m unicipal' y 
Reglamento de Contratación de Obras 
y Servicios Municipales de 2 de julio 
de 1924, tendrá lugar a las doce horas 
del día en que se cumplan los diez la
borables, contados a partir del 'siguien
te ai de Ja publicación de este anuncio . 
en el BO LETIN  O FIC IA L D E L  E ST A 
DO, la segunda subasta pública para la 
enajenación del aprovechamiento sube
roso a realizar rn los montes de estos 
Propios en el año forestal actual y que 
comprende los denominados «Quejigal»
V «Torongiil», en las zonas correspon
dientes a ios tramos I  al I I I ,  IV  al IX  
y X I I I  al X V I I I  del Cuartel A de la 
Sección 4 .a, y tramos I I  al V  del Cuar
tel B  de la misma Sección.

Se calcula el aprovechamiento en cin
co mil ochocientos ochenta y tres quin
tales métricos y cuatro centésimas de 
corcho dé reproducción de diez años; 
cinco mi] quinientos noventa y nueve 
quinta'ies métricos y setenta y una cen
tésimas de corcho de reproducción de 
nueve años, y quinientos veintiséis 
quintales métricos y dieciséis oentési- , 
mas d-e corcho bornízo. En total, once 
mil cuatrocientos oohenta y dos quin
tales métricos y setenta y cinco centé
simas de corcho segundero o de repro
ducción y quinientos veintiséis quinta
les métricos y dieciséis centésimas de 
corcho bornizo.

El tipo de licitación será die doce pe
setas por quintal nté-trico de corcho se
gundero o de reproducción, y las pro
puestas serán a la alza a p artir de di
cho tipo. Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta versarán exclusiva- 
miente sobre el preció -de dicho corcho 
de reproducción. El hecho de presentar . 
propuesta para optar a este aprovecha
miento suberoso obliga a] pregónente a 
adquirir todo el bornizo que la opera
ción produzca al precio de cinco pese
tas por quinta] métrico. ET corcho se 
considera vendido en áTbol, siendo por 
tanto el descorche de cuenta y cargo 
del comprador..

E l ¡Deporte de la  t^sadón a  los pre-



Anexo único.—Núm. 149 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 4 2 7

cios antes indicados es de ciento cua
renta mil cuatrocientas veintitrés pe
setas con ochenta céntimos (140.423.80), 
La fianza provisiónafi para tomar parte 
en ]a subasta, que se constituirá en De
positaría Municipal o en la Caja Cen  ̂
tral de Depósitos, que será de siete mil 

/veintiuna pesetas con diecinueve cénti
mos (7.021,19), es igual a,j cinco por 
ciento de Ja tasación.

La fianza definitiva será igual ál diez 
por ciento del importe del remate y se 
constituirá dentro de los diez diías Si
guientes al d:e tta adjudicación definiti
va. El pago se efectuará ¿n la forma 
siguiente: el 60 por 100 del importe 
del remate, simultáneamente con la 
constitución de Ja fianza definitiva, y 
el 50 por 100 restante ell día 1.° de 
julio próximo.

La subasta se verificará en las Casas 
Coms'isteriales de esta ciudad, bajo 8a 
Presidencia del Sr. Alcalde o Teniente 
de Alcalde en quien delegue,  ̂ con 
asistencia de otro miembro del exce
lentísimo Ayuntamiento; o1 Sr. Inge
niero Jefe ciel Distrito Forestal de Cá
diz, o funcionario en quien delegue, v, 
en su defecto, la Guardia Civil, y a 
presencia del Sr. Notario a quien en 
turno corresponda autorizar el aicta co
rrespondiente.

Las proposiciones se harán con suje
ción al modelo que al pie se inserta, en 
pliegos cérrados v en papel de la clase 
sexta, con arreglo a las prescripciones 
legajes, acompañando la cédula perso
nal y el resguardo acreditativo de ha
ber efectuado el depósito ó el cincuenta 
por ciento de la tasación.

El plazo para la presentación de Jos 
pliegos empezará a las nueve horas del 
día siguiente aíl en que se publique este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y terminará-a las trece horas 
del día anterior laborable al en que ha 

-de tener lugar la licitación. La presen
tación de estos pliegos deberá tener lu
gar precisamente en eil despacho oficial 
diel Sr. Se/cretanio de esta Exorna. Cor
poración.

Se considerarán nulas y sin ningún 
valor las proposiciones que no cubran 
los tipos dle licitación.

El aprovechamiento comenzará de;- 
pués del día 15 de junio próximo y 
terminará antes del 1.° de septiembre 
inmediato. Los poderes serán bastan- 
teados por el Letrado a quien en turoo 
corresponda.

El rematante se obliga a extraer, afl. 
precio de tres pesetas por quintal oas- 
tellano, la cantidad de trescientos Quin
tales métricos aproximadamente que f.e 
dejaron de aprovechar el año anterior 
en eíi Tramo I del Cuartel B de la Sec
ción IV.

Serán dje cuenta del rematante ei 
importe do la publicación de los anun
cios de ¿'a subasta, reintegro del expe
diente con arreglo a ia vigente Ley

del Timbre, el pago de los impuestos 
establecidos o que puedan establecer?e 
por el Estado, Diputación y Municipio, 
inciuso en el que radiquen los montes, 
o cualquier otro Organismo o Entidad, 
y en general toda oíase de gastos que 
ocasione ia subasta y formaliización ofcl 
contrato.

También serán de cuenta del rema
tante el imponte del presupuesto de 
ejecución de las operaciones facultati
vas, relativas al aprovechamiento y que 
ascienden a, dos mil quinientas seeeDta 
y una pesetas con diez céntimos.

En la Secretaría de este Exerro Ayon- 
tamiento ge encuentran los oliegos de 
condiciones facultativas, económica* y 
presupuesto de ^ejecución, para conoc"- 
miento de los interesados.

Jerez de la Frontera, 23 de mayo de 
1942.—En Alcaide, Eduardo Déla ge Ata- 
né.

Modelo de proposición
Don..., natural de..., veolao de..., 

y residente habituattmente en..., pro
visto de cédula personal núlme^o.... ex
pedida en..., con fecha..., con capacidad 
legal para contratar, debidamente im
puesto del contenido del anunc.o de su
basta del aprovecharon en to suberoso a 
realizar en los montes «Quejigal» y 
«Torongil», de ios Propios de Jcre-z de 
la Frontera, correspondiente al año fo
restal de 1941-42 y de los pliegos de 
condiciones reguladores de la subasta y 
aprovechamiento, s ofrece fa>tisfa?er po1* 
quintal métrico de corcho de ^eproduo- 
oión. la cantidad de... pesetas (expresa
da en letra) y... céntimos, comprome
tiéndose, en el caso de que le fuera he
cha la adjudicación, a cumplidor todas y 
cada una de. las condiciones contendáis 
en los pliegos mencionados.

(Lugar, fecha y firma del propínente.)
872-0.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
OVIEDO
Anuncio

Examinadas lias . instancias documen
tadas presentadas por los aspirantes al 
concurso libre convocado por esta Pre
sidencia; con fecha 15 de abril último, 
inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 24 del mismo, para pro
veer las plazas de Secretarías en pro ole- 
dad de Juzgados Mu ni cápales clase C 
vacantes en este territorio, de óomfor- 
midiad a lo dispuesto en ía Orden Cir- 
cular del Ministerio de Justicia de 25 
de abril de 1941, se fija por el presen
te un plazo improrrogable dle quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente al 
en que tenga lugar su inserción en di
cho periódico oficial, para que los as
pirantes que luego se reseñarán puedan 
compietar la documentación correspon
diente, bien entendido que de no sub
sanar tales defectos antes de transcu
rrir el plazo que ge Jes fija por el pre

sente se Jes tendrá como renunciantes 
y caducarán sus derechos a tomar parte 
en el concurso:

Don Faustino Suárez AlvaTez, de Sa
ri ego. Certificado del tiempo que des
empeñó interinamente l*a Secretaría del 
Juzgado Municipal de Sarie.go como Se
cretario suplente interino.

Don Adolfo Martínez Armada, de 
Castrillón. Certificado de aptitud o tí- 
tufro de Licenciado m  Derecho y otro do 
la Delegación Provincial ae ex Comba
tientes acreditando poseer tal cualidad! 
con indicación del tiempo do servicios, 
condecoraciones, recompensas, grados, 
etcétera.

Don Francisco Martínez Armada, del 
Castrillón. Igual certificado de ex com
batiente.

Don Indalecio Fernández López, do 
Boa-1. Certificado aptitud o Lioencia'doi 
en Derecho.

Don Ildefonso Nosti Vega, de Nava* 
Certificado aptitud o de Licenciado en¡ 

•Derecho y reintegro de 3 pesetas para/ 
certificado de buena conducta, otra* 
tres para el de ex combatiente y 1,50 
para lía declaración jurada.

Don Angel Joaquín Martínez Arnail, 
de Madrid. Béintegro do tres pesetas 
para el certificado de ex cautivo y mu
tualidad, de tres para 3 a solicitud. ¡

Don Manuel Vázquez Díaz, de Vega- 
deo. Certificado de ex combatiente, ex
pedido por la Delegación Provincial oô  
respondiente.

Doña Francisca .Ev angelan a Muñía 
González, de Beleño. Certificado de pe
nales, de día ración jurad-a, reintegros de 
tres peseta* para eil certificado do oon- 
ducta, una cincuenta para Ja instancia! 
y la mutualidad de tres pesetas.

Don Je-siís Bernardo García García, 
de VilJayón. Declaración jurada suscri
ta por el interesado, título de Caballero» 
Mutilado o testimonio del milsmo.

Don Seve.ri.no Martínez Armada, de 
Castrillón. Documento acreditativo ha
ber alcanzado la Medalla de Campaña o 
reunir las condiciones pana su obtención.

Doña Victoria. Galán Gutiérrez,' dle 
Castrillón. Certificado de defunción de 
su hermano y otro de lia Alcaldía acre
ditando su actual situación económica'.

Don José María Ricardo Rodríguez 
Oide, de Saviñao. Certificados de naci
miento, aptitud, penales y ex comban 
tiente.

Don Juan López González, de Pana- 
déla. Certificado de Penales.

Don Manuel Paz Ramos, de Ayazcu 
Frad'es. Certificado de ex combatiente 
de la Delegación Provincial y la mu
tualidad de tres pesetas piara k-s ins*- 
tameia.

Don Ramón Tomás Calvo Fernández, 
de Ibias. Certifioa-do de penates.

Doña Amelia Testa González, de Mu
rías de Paredes. Todos los documentos 
exigido# en fe poavocatoría.
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Oviedo, 20 de mayo de 1942.—El Se
cretario de Gobierno (ilegible).—Visto 
bueno: El Presidente, Adolfo García. 

870-0

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO 

Madrid
Por consecuencia de accidente de tra

bajo, ocurrido el día 11 de marzo de 
1942, falleció en Mieres el obrero Ma
nuel Fernández Rodríguez, d'e 32 años de 
edad, natural de Mieres (Valdecuna, 
Oviedo), hijo de Aurelio y de Rosa, do
miciliado en Mieres (Vaiid'ecuna, Ovie
do), que trabajaba al servicio de Socie
dad Minas de Figaredo.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con 
derecho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando lio-s documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional! de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 25 de mayo de 1942.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdós.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO 

Madrid
Por consecuencia de accidente de tra

bajo, ocurrido el día 15 >oe octubre de
1941, falleció en León el obrero Ma
nuel Herbón Fernández, de diecinueve 
años de edad, natural d'e Albares (León), 

.hijo de José y de Carmen, domiciliado 
en Torre del Bierzo (León), que traba
jaba al servicio deit señor don Segundo 
Martínez de Pinillos.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con 
derecho a. percibir la indemnización co- 
rresoondiente pueden dirigirse, acompa
ñando iios documentos que lo acrediten,

 a da Caja Nacional! de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, Sagasta. 6. Maorid.

Madrid, 25 de mayo de 1242.—El Di
rector,- Isaac Galeerán Valdós.

CAJA NACION,AL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO 

Madrid
Por consecuencia de accidente de tra

bajo, ocurrido el día 10 de marzo de
1942, falleció en Moreda el obrero An- 

García Montero, de veinte años de
edad, natural de Moreda (Aller, Oviedo), 
hijo d-e Avebno y de Belarmina, domi
ciliado en Moreda (Aller, Sotiello), que 
trabajaba al servicio de la Sociedad f u 
llera Española.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933'. los que se crean con 
derecho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando (Los documentos que lo acrediten,

a la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, Sagasta, 6. Maarid.

Madrid, 25 de mayo de 1942.—El Di
rector, Isaac Galcérán Valdós.

A N U N C I O S  
P A RT I CUL ARES

BANCO DE ESPAÑA 
Madrid

Habiéndose extravia no los resguardos 
de depósito números A. 2L655, 718.306 
y A. 174.979, de pesetas nominales 
41.500, 17.500- v 19.500, en Amortiza- 
ble 4 poT 100. 1935, sin - evolucionar 
1917; Amortizable 4 por 100 1936, 6in 
evcúuionar 1920 y Amortizable 5 por 
100 1927 sin impuesto, expedidos por 
este Establecimiento en 30—4— 1924, 
25—6— 1912 y 13—12—r1929, a favor do 
don Sebastián, Moro Martínez y doña 
Concepción Ledesma Comba, indistinta
mente, se anuncia af público por pri
mera vez para que el que se crea con 
derecho a reclamar lo verifique dentro 
d'el plazo de un mes, a contar desde la 
fecha oe la publicación del presente 
anuncio, que se. inserta e.n e] BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en los 
diarios de esta capital ((Arriba» o «In
formaciones», según determinan los ar
tículos 4.° v 41 del Reglamento vigen
te de este Banco, «dvirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de 
tercero se expedirán los correspondien
tes duplicados de les, expresados res
guardos. anula.nao los primitivos y que
dando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Madrid. 23 de mayo de 1942.—El Se
cretario general, Alberto de Alcocer.

3.019-P.

BANCO DE ESPAÑA 
Barcelona

Habiendo sufrido extravío un resguar
do de depósito intransmisible número 
173.289. de pesetas nominales 2.500. en 
Obligaciones Deuda Municipal oe Bar
celona 6 por 100, emisión 1922, expe
dido por esta- Sucursal en 18 de julio 
de 1931, a favor de doña DoHores Ló
pez Sánchez, se anuncia al público por 
única vez pora, que el que se crea con 
derecho a reclamar lo verifique dentro 
del plazo de quince días, a contar .de 
la fecha de inserción de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
«Diario de Barcelona» e «Informacio
nes». de Maarid, según determinan los 
artículos 4.° y 41 ’ den Reglamento vi
gente del Banco de España, advirtien
dose que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero se expedirá el, 
correspondiente duplicado de dicho res

guardo, anulando el primitivo y quedan
do el Banco exento de toda responsa
bilidad.

Barcelona, 16 de junio de 1941.—El 
Secretario, F. Zubendia.

3.b27-P._____

BANCO ZARAGOZANO 
Madrid

Habiendo sufrido extravío e1! resguar
do de depósito número 1.280, ao fecha 
28 de noviembre de 1935, a favor de 
don Antonio García Martín, compren
sivo de 1.500 pesetas nominales Deuda 
Amortizable 3 por 100 1928, en resguar
do Caja,, General de Depósitos, se anun
cia para que transcurrido el plazo de 
treinta- das a partir de esta fecha, sin 
recibir reclamación de tercero, se consi
dere anulaao el citado resguardo, pro- 
cediéndose a expedir un duplicado del 
mismo y. quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad ulterior que pu
diera derivarse.

Madrid, 27 oe mayo de 1942.—Eli 
Director. A. Marbán.

3.010-P. '

ASOCIACION CIVIL DE ANTIGUOS 
OBLIGACIONISTAS DEL FERROCA

RRIL DE ORU SCO-ALOCEN

Anuncio
A los efectos de la Ley de 1.° de ju

nio de 1939, ha sido denunciado- por 
don Luis Xibertá Estañol el extravío de 
5 (cúneo) obligaciones del F. C. de Ma- 
drid-Aragón 6 por 100, emisión 1921, 
números 11.249, 23.348 al. 23.351. v 

Lo que se hace público por segunda 
vez, advirtiendo a aquellos a quienes 
pueda interesar que el plazo para for
malizar oposición termina el día 17 de 
julio próximo, conforme «ai! anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 20 de abril.

Madrid, 24 de mayo de 1942.—F il
mado (ilegible).

3.023-P.

HOTELES DE MALLORCA, S. A.
Con arreglo a lo dispuesto en el ar

tículo cuarto, párrafo segundo de la Ley 
de 1.° de junio de 1939, referente a la 
nuúidad y expedición de, duplicados de 
títulos al portador emitidos por Socie
dades domiciliadas en España, se hace 
público que en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 90, de 31 de 
marzo último, se insertó segunda rela
ción ’ de las denuncias formuladas por 
expoliación de títulos emitidos por esta 
Compañía, recordando dicho anuncio 
por la presente publicación y advinien
do que e*! plazo para formular opos’ción 
terminará el día 30 de junio próximo.

Palma de Mallorca, a . 13 de mayo de 
1942.—El Director Gerente, Bartolomé 
Ensenat.

3.035-P,
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COLEGIO OFICIAL DE GESTORES
ADMINISTRATIVOS DE MADRID
Don Adolfo B.ustamante Román ha 

solicitado su baja en este Colegio, lo 
que se pone en ,conocimiento del públi
co para que en el plazo de seis mesés 
puedan producirse reclamaciones contra 
üa fianza cuya devolución solicita.

Madirid, 1.° de mayo de 1942.—El 
Presidente, Juan Puerto Hernández.

3.032-R.

BANCO DE ARAGON  
Zaragoza

De conformidad con el artículo 61 de 
nuestro Reglamento, se publica . el ex
travío fdel -resguardo de depósito én cus
todia número 14.617, comprensivo de 
catorce mil pesetas nominales en 28 cé
dulas del Banoo Hipotecario de España 
6 por 100, expedido por esta Casa Cen
tral a favor de doña Trinidad Cayuela 
Marqués, con fecha 26 de agosto de 
1929.

Las personas que se crean con dere
cho a hacer alguna reclamación, lo ve
rificarán en el plazo Je treinta, días, a 
partir de la fecha, pasados los cuales se 
expedirá el duplicado correspondiente, 
sin responsabilidad algima para el Banco.

Zaragoza, 29 de mayo de 1942.—El 
Secretario general, José Luis Bregante.

2.981-P *

AGUAS DE PANTICOSA, S. A.
Madrid

No habiéndose podido celebrar en 
primera convocatoria la Junta general 
extraordinaria convocada piara el día 10 
de'i pasado mes de abril, por no haber 
concurrido el número de acciones pre
visto en los Estatutos,, se reunirá la 
Junta general extraordinaria en segunda, 
convocatoria el día 15 del próximo' mes 
de junio,, a las doce de la m añanaren 
el domicilio 'social, cálle de Santa Ca
talina, número 7, segundo, para tratar 

• del siguiente
Orde n del día

Prórroga de la vida dé la Sociedad.
Modificación de los Estatutos sooiales.
Pa-rá usar del derecho ¿k asistencia, 

los señores accionistas deberán cumplir 
las formalidades estableciólas en el «re
tículo 18 de los Estatutos.

Madrid, 23 de mayo d-e 1942.—El Con
sejo de Administración.

,2.938-P

COMPAÑIA CARBONERA DE VIGO 
SOCIEDAD ANONIMA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a sus accionistas a la 
Junta general ordinaria anual, que »e 
celebrará en Madrid el día "8 de junio 
próximo, a (las ooce horas, en el domi
cilio social, calle de Alfonso X U , nú
mero 18, para someter a su examen y

aprobación, si procede, la Memoria Ba
lance y cuentas corresponda entes al 
ejercicio del año 1941.

Se previene a los señores accionistas 
que deseen concurrir a la Junta, el 
cumplimiento de lo que prescriben feos 
vigentes Estatutos sociales er. los ar
tículos comprendidos en su Título V.

Madrid, 29 de mayo de 1942.—El 
Presidente, José Alcántara Fernández.

3.017-P.

AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
MARMOLEJO, S. A.

En cumplimiento de lo one dispone 
el párrafo segundo ael artícufeo quinto 
de la Ley de 1.° de junio de 1939, se 
haoe público dentro del plazo fijado 
que en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 61, del día 2 de mar
zo último, se publicó el extra>vío de las 
acciones 51, 52, 53, 66, 67 y 240 de 
esta Sociedad, pertenecientes a don 
José Ignacio Vázquez Armero.

Lo que se recuerda a efectos de fea 
oportuna autorización judicial para ex
pedición de duplicados.

Madrid, 27 de mayo de 1942.—El Di
rector Gerente, J. Francisco Mochales.

3.018-P.

LA ESTRELLA 
Sociedad Anónima de Seguros

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad’, en cumplimiento de lo que 
determina el artículo 2Í8 de los Estatu
tos, ha acordado convocar a los seño
res accionistas a Junta ge-nerál ordina
ria, que tend'rá  ̂ lugar el día 12 del 
próximo mes de junio, a. las once horas, 
en e/i local de sus Oficinas en Madrid, 
avenida de José Antonio, número 7, pri
mero, para tratar de los asuntos si
guientes:

Primero. Examen y aprobación, en 
su caso, de la Memoria, Balance y 
cuentas del ejercicio • que comprende 
desde 1.° de enero de 1936 hasta 31 de 
diciembre de 1941.

Segundo. Renovación p a r c i a l  del 
Consejo de Administración.

Teroemo. Nombramiento de lo® Ins-, 
pecto-res de Cuentas para «1 ' ©jercicáo 
siguiente. ( ,

A partir de esta fecha, hasta la ce
lebración de la Junta, tendrán los se
ñores accionistas a su disposición,' en 
feas Oficinas dé 1» Sociedad, todos loa 
días laborables, de diez a doce de la 
mañana, los li-broe y documentación re
ferentes a las cueptas q.ue han de cea? 
sometidas a la aprobación de la miáfrna.

Para poder asistir a la Junta es in
dispensable proveerse dé la correspon
diente tarjeta de entrada, que 6-erá «x- 
pedida, previo el depósito de feas accio
nes o resguardos acreditativos dé su 
propiedad, con cinco días de antelación 
a la celebración 'de la misma, en cual
quiera de !o§ lugares siguientes:

En M adrid: Oficinas de la Sociedad 
o del Banco Hispano Americano.

En Gijón: Oficinas oe la Suibdirección 
de La Estrella o del Banco de G ijón ; y

En Oviedo: Oficinas den Banco Astu
riano de Industria y .Comercio o del 
Banco Herrero.

Madrid, 27 de mayo de 1942.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.

3.Q26-P.

COMPAÑIA ELECTRA HISPANO-
MARROQUI

El Consejo de Administración de es
ta Compañía, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 19 y 21 de los 
Estatutos, ha acordado convocar a Jun
ta gneral extraordinaria de señores ac
cionistas para el día 18 de junio próxi- 
moi a las once y media de la mañana, 
en el domicilio de los señores G il y Car
vajal, S. A ., en Madrid, calle del Mar
qués de Valdeiglesias, núm. 1.

El orden del día de la referida Junta 
general extraordinaria será el siguiente:

1.° Ampliación del capital soci.il.
2.° Modificación de los artículos quin

to, sexto y veintitrés de los Estatutos 
de la Compañía.

Tendrá derecho de asistencia todo ac
cionista poseedor de cien o más accio
nes.

Para ejercitar el, derecho de asisten
cia será necesario acreditar tener depo
sitadas las acciones en las Cajas del 
Banco Salvador Hassan e Hijos, S. A., 
en Tetuán, o en las de la Société Ma- 
rocain de Distribution d’Eau, de Ga'z 
& d’Electricíté^ con cuatro días de an
ticipación, por lo menos, a la celebra
ción de ila Junta.

Los accionistas "que tengan por sí de
recho de asistencia y no asistan perso
nalmente, y aquellos que, agrupadas sus 
acciones, sumen cien o más, podrán ha
cerse representar en la Junta por otro 
accionista que lo tenga y ejercite,, pnor 
veyéndole a este efecto de un poder ol 

autorización suficiente.
Los poderes para estas representacio

nes* deberán redactarse con arreglo & los 
formularios aprobados para uno y otro 
caso por el Consejo, y  deberán, ser de
positados en el domicüio de los señores 
G il y  Carvajal, S. A.  ̂ en Madrid (ca
lle del Marqués de Valdeiglesias, nú- - 
mero 1), por lo menos cuatro d.ías an
tes de la fecha fijada para la reunión.

Cada accionista tendrá derecho a uui 
voto por oada cien acciones que posea jo. 

represente.
Madrid, 25 de mayo de 1942.—El Se

cretario, Carlos de Satrústegui, a
2.998-P

«LA MUNDIAL», S. A. DE SEGUROS
Se convoca a los señores accionistas 

de.esta Sociedad para la celebración- de 
Junta general extraordinaria, que ten*
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drá, lugar en su domicilio social, plaza 
del Rey, núm. 2, el día 15 del próxim< 
mes de junio, a las diez de la mañana 
en primera convocatoria, y «1 día/ 1' 
do igual mes, a la misma hora, en se 
gunda, sin otro aviso, de no concunri; 
número bastante de accionistas y capí 
tal a la primera citación, excluSivamen 
te para resolver sobre la ratificación, 
su caso  ̂ de los nombramientos de repre 
sentantes de dichos a£cion.istas a que 
alude el número cuarto de la Grder 
ministerial de 5 de mayo de 1942.

Madrid, veintiséis de mayo de mil no 
vecientos cuarenta y dos.—El Secreta 
rio general, Fernando Macías Alonso. 

2.994-P

FAB RICA DE ELECTRICIDAD D E L 
PACIFICO

Se convoca a Junta general, extraor
dinaria, que tendrá lugar el día 30 di 
junio próximo, a las doce horas, en e 
domicilio social, para tratar de ’ la mo
dificación de los Estatutos sociales.

Madrid, 20 d© mayo de 1942.:—El G e
rente, Valentín Ruiz Senén.

•3.O04-P

COM PAÑIA ELECTRA HISPANO- 
M ARRO Q U I

El Consejo de Administración de esta 
Compañía, en uso de las facultades que 
le confiere el artículo 19 de los Estatu
tos, ha acordado que la Junta general 
ordinaria de señores accionistas< corres
pondiente al vigésimocuarto ejercicio 

social, se celebre en el domicilio de los 
señores Gil y Carvajal, S. A ,, en M a
drid, calle del Marqués de Valdeiglesias, 
número 1, el día 18 de junio próximo, 
a las once de la mañana.

Tendrá derecho de asistencia todo ?. c 
cioni^ta poseedor de 100 ó más acciones, 

Para ejercitar el derecho de asistencia 
será /necesari,o acreditar tener deposita

das las acciones en las Cajas del Banco 
Salvador'¿Hassan e Hijos, S. A ., en 
Tetuán, o en las de lá Société Maro- 
cain de Distribution d ’Eau, de Gaz & 
d ’Electricité, con cuatro días de anti
cipación, por Jo menos, a la celebra
ción de la Junta.

Los accionistas que tengan por sí de
recho de asistencia y no asistan perso
nal-emente, y aquellos que, agrupadas 
sus acciones, sumen cien o más, podrán 
hacerse representar en la Junta por otro 
accionista que lo tenga y ejercite, pro
veyéndole a este efecto de un poder o 
autorización suficiente.

Los poderes para estas representacio
nes deberán redactarse con arreglo, ai 

los formularios aprobados para uno y 
otro caso por el Consejo y deberán ser 
depositados en el do mi cilio de los sé- 
ñores G il y Carvajal, S. A ., en Madrid 
(calle del Marqués de Valdeiglesias, nú
mero 1), por lo menos cuatro días aic-

f ao lo  fn/>V>o í í í o f l n  ñ.ivíi. ln r o i i n i n n

Cada accionista tendrá derecho a un 
voto por cada cien acciones que poseí 
o represente.

Madrid, 25 de mayo de 1942.—El Se
cretario, Carlos de Satrústegui.

2.999-P

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

M AD RID

Cédula de notificación  
En los autos declarativos de menor 

Cuantía a que después se hará mención, 
se ha dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son dpi te
nor siguiente:

((Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
catorce de abril de mil novecientos cua
renta y dos, el señor don Fermín Lo-' 
zano y Contra, Juez de Primei'a Instan
cia número ocho, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, seguidos entre partes; 

como demandante, doña Casilda Llano 
González, mayor de edad, casada, de
dicada a sus labores, y de esta vecindad, 
defendida por el Letrado don Manuel 
Martín de Luque, y representada por el 
Procurador don Fernando- Mezquita, y 
como demandados don Luis Sanguino 
Benítez, mayor de edad, viudo, Inge
niero ; don Manuel Raventós Noguer, 
mayor de edad, casado, Abogado; don 
Florencio Lozano Campos, los tres veci
nos de esta capital, defendidos por el 
Letrado don Eduardo Guillén y repre
sentados por el Procurador don José 
Bascán González, los dos primeros; do
ña Josefa Llano González, vecina de 
Parajas; d.on José y don Celestino Gar
cía Arbas, vecinos de Fornillo y Pola 
de Allande, respectivamente, como he
rederos de su madre, doña María Arbas 
Llano; don José Menéndez Collar, ve
cino de Bérgame de Arriba; don M a
nuel Arbas Llano, domiciliado en Po
sada de Besullo; doña María Arbas Bar- 
dán, vecina de Cerecedo del Besullo; 
doña Amalia García Rodríguez, por sí 
y cómo legal representante de sus hijos 
menores de edad doña María y  don Es
tanislao Arbas G arcía ; -don Manuel y 
don Ramón Arbas García ; • viuda e hb 
jos de don José Ramón Arbas Larfaña- 
ga y herederos del mismo, vecinos de 
Besullo< y don Francisco, don Ramón y 
doña María Arbas L lanos; don Antonio, 
doña- Rosa y doña Hilaria Arbas Gar
cía, como hijos del don José Ramón Ar
bas Larrañaga y herederos del mismo, 
cuyos domicilios o paraderos se ignoran, 
hallándose declarados en rebeldía por su 
incom parecencia; sobre rendición de 

cuentas y otros extremos (cuantía infe
rior a veinte mil pesetas); y 

F alloj Que debo declarar y declaro

que don Luis Sanguino Benítez  y don 
Manuel Raventós y Noguer vienen obli
gados a rendir cuentas generales de ad
ministración de la casa- número siete 
de la callo del Príncipe, de esta capital, 
y, en su virtud, debo condenarles y les 
condeno a que en el plazo de sesenta 

días, a contar de la firmeza de esta sen
tencia, cada uno en la parte que le afec
te, rinda las expresadas cuentas a par
tir de primero de enero de mil novecien
tos treinta y seis; procediendo en cuan
to al seis por ciento ’o importe de las 
fianzas en la forma y términos que se 
pronuncie la mayoría de los partícipes, 
computada conforme a la norma del ar
tículo trescientos noventa y  ocho del 
Código Civil, en la oportuna Junta do 
todos los interesados, que está obligado 
i promover el demandado señor Raven
tós dentro deí término precitado de se
senta días; que también debo conde
narles y les co;ideno a que abonen a la 
ictora las cantidades resultantes de apli
car a los ingresos. líquidos del período 
roj/o la escala de porcentaje . establéa
lo  en el artículo treinta y . siete de la 
bey de siete de diciembre de mil nove
cientos treinta y nueve, y los demás sal
ios correspondientes al resto del tiempo 
normal en el antedicho plazo, incluyén
dose en el haber de la actora la canti
dad de ciento treinta y nueve pesetas 
ñncuenta y siete céntimos; que igual
mente debo acordar y acuerdo que en 
a antedicha Junta y en la forma expre
sada se provea por todos los partíci
pes a la futura administración de la re
señada casa, determinando si tal servi
cio ha de ser gratuito a remunerado, y 
m este caso, .cuantía de la retribución, 
y los plazos en que, de manera periódi
ca, debe el administrador rendir cuenta 
justificada y entregar los saldos resul
tantes a los condueños; todo sin per
juicio del recurso jque a las partes con
cedo el párrafo final del artículo tres
cientos noventa y ocho del Código Civil.

Y  condeno; por último, a todos los 
lemandados a estar y pasar por las 
interiores declaraciones y a cumplirlas 
ni la parte y concepto que a cada uno 
?orresp.onda; todo ello sin hacer expre- 
>a condena do las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, que respec
to de. los demandados rebeldes será no
tificada en estrados y por medio de 
adictos que se insertarán en el BOLE- 
riN O FICIA L DEL ESTADO y en el 
le esta provincia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.—■ 
Fermín Lozano.—Rubricado.»'

Publicación. —  Leída y , publicada ha 
¡ido la anterior sentencia por el señor 
Juez que la suscribe, hallándose cele-, 
prando audiencia pública en la Sala de 
su Juzgado hoy día de su fecha, de lo 
jue yo, el Secretario, doy fe.

Madrid, catorce de abril de mil nove-, 
úentos cuarenta y dos.—Ante mí, Li* 
¡enejado José Torres.—Rubricado,
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Y  para que sirva de notificación en 
forma a los demandados rebeldes, cuyos 
nombres se determinan en el encabeza
miento de la sentencia inserta, expido 
la presente, que se insertará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
Madrid, a veinte de mayo de mil nove
cientos cuarenta y dos.—El Secretario, 
Licdo. José Torres.

3.007-A. J.
MADRID

En el Juzgado de Primera Instancia 
número 12 (General Castaños^ núm. 1), 
Secretaría de don Antonio Díaz Rodrí
guez, penden autos incidentales de po
breza promovidos por doña Rosario En- 
guita Mur, para litigar en autos de ma
yor cuantía con doña’ Magdalena Al- 
varez Ceballos, don Dionisio Corral 
Manzano, don Felipe Alvarez Ceballos, 
y  el representante legal o albaceas tes

tamentarios de la herencia yacente ^e 
don Víctor Sáinz García, en los que se 
ha acordado por providencia de esta fe
cha, conferir traslado de expresada de
manda incidental al representante legal 
o albaceas testamentarios de la herencia 

yacente de don Víctor Sainz García, 
para que en el improrrogable término 
de seis días comparezcan en autos y 
contesten a la demanda, previniéndoles 
que de no verificarlo les parará el per
juicio a que hubiere lugar en. derecho.

Y  en atención a ser desconocido el 
domicilio y paradero de los albaceas 
testamentarias de referencia, la presen
te se insertará en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia, sirviéndoles de emplazamien- 
to.

Madrid, 20* de mayo de 1942.—El Se
cretario, P. S. (ilegible).

788-A. J.
VALENCIA

Don Ernesto García Trevijano, Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero-uno de esta ciudad de Valencia.
Por el presente hago saber: Que v 1 

este Juzgado se tramitan autos sobra 
prevención de abintesta-to de doña M a
ría Ochoa Maya, natural de Granada, 
de setenta y siete años de edad, hija 
de Juan y de Ramona, viuda de don 
José Iborra Asensi, Teniente Coronel 
del Ejército, de cuyo único matrimonio 
no dejó sucesión, y vecina que fúé de 
Valencia, con domicilio en la calle de 
Cirilo Amorós, núm. 16, quinta puer
ta, la que falleció el día cinco de abr:l 
de mil novecientos cuarenta y dos; y  
cuyas diligencias se tramitan de oficio, 
y en la pieza formada para la tramita
ción de la correspondiente declaración 
de herederos de dicha causante se ha 

acordado, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 984 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, publicar el pre
sente, mediante "e l cual se anuncia la 
muerte' de dicha causante doña María

Ochoa Maya, sin haber otorgado testa
mento, y que nadie reclama su heren
cia, por desconocerse la existencia de 
parientes de aquélla ; y por el presente 
se llama a todos aquellos que se crean 
con derecho a dicha herencia para que 
comparezcan ante este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, a reclamarla, 
dentro del término de treinta días, aper
cibiéndoles que de nd verificarlo les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar ¡ 
en derecho.

Dado en Valencia, a quince de mayo 
de mil novecientos cuarenta y dos.—El 
Juez, Ernesto García Trevijano. —  El 
Secretario (ilegible).

789-A. J.
BARCELONA

Habiéndose padecido error en su inser
ción de] día 27 de mayo corriente, a con
tinuación se inserta debidamente recti
ficado :

En el juicio declarativo de mayor 
cuantía seguido ante este Juzgado por 
don Alberto Bernis Comas con los ig
norados herederos de don Buen aventu
ra Barba Ferré, se ha dictado la senten
cia cuya cabecera y parte diapositiva 
dicen así:

((Sentencia.—En la ciudad de Barcelo
na, a seis de mayo de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El señor don Ra/món 
Osorio Martínez, Magistrado, Juez de 
Primera Instancia die! Juzgado número 
pinco de la misma: Habiendo visto los 
presentes autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, promovidos por don Al
berto Bernis Comas, mayor de edad, 
soltero, Abogado y de esta vecindad, 
representado por el Procurador don Ju
lián Valón Frago y dirigido por sí mis
mo, contra don Buenaventura Barba F5- 
rré,- mayor de edad, casado, Ingeniero 
y de la propia vecindad, representado 
por el Procurador don Santiago Plan
charía Valis y dirigido por el Abogado 
don Francisco Lasplasas Olivé, y, por 
sil fallecimiento, contra sois ignorados 
herederos, incomjparecidos, representados 
por los estrados del Juzgado en su es
tado oe rebeldía, en recíi aun ación de can
tidad ; y

Resultando, etc.
F allo : Que estimando la demanda de

bo condenar y condeno a los demandados 
ignorados herederos dp don Buenaven
tura Barba Ferré a que paguen al a-o
to** don Alberto Bernis Comas, una vez 
cesados Jos efectos de la vigente Ley 
de moratorias, la cantidad de treinta, mil 
novecientas setenta pesetas, intereses le
gales de dicha suma desde diecisiete de 
septiembre de mil novecientos cuaren
ta y uno, fecha de íia celebración del 
acto de conciliación, sin hacer expresa 
condena de costas.

Así por esta sentencia, que se notifica
rá a los demandados rebeldes en la for
ma prevista en los artículos 282 y 283 
de la Ley; de Enjuiciamiento C a y s i  la

parto actora no solicita la personal den
tro del tercero día, definitivamente juz
gando en primera instancia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Ramón Osorio M aiv 
tínsz.»

Publicación. — Barcelona, fecha ante
rior.—La sentencia que antecede ha sido 
leída, firmada y publicada por el señor 
Juez que la suscribe en el mismo día 
de su fecha en acto de audiencia públi
ca; doy fe.—Ante mí, Juan C. Villuen- 
das.».

Concuerda la parte transcrita con su 
original, a qu.e me remito. Y para que 
conste, en cumplimiento de lo manda
do, y que sirva de notificación a 
demandados, ignoraaos herederos de don 
Buenaventura Barba Ferré, liibTO la pre
sente en Barcelona, a doce de mayo de 
mil novecientos cuarenta y dos. (Firma 
ilegible.)
. 2.869-A J

SANTANDER
Don Florencio Víctor Alonso Requéjo, 

Juez Municipal, Letrado, en funcio
nes d<̂  Primera Instancia del d;.strito 
númei'o uno de Santander.

Hago saber: Qué en-este Juzgado, y 
a instancia de don Pablo González de 
Durana, mayor de edad, soítero< Reli
gioso Carmelita, vecino de Santander, 
y como procurador de la referida orden 
en .Religión, Cándido de Jesús, se tra
mita expediente de extravío de dos tí
tulos, serie A, de 500 pesetas nomina
les, números 397.553 y 56( y un título 
serie B, de 2.500 pesetas nominales, nú
mero 128.576, Deuda Amortizable 5 por 
100, con impuesto, emisión de 1927, pro
piedad de la mencionada Comunidad, 
que los adquirió en 9 de- jumo de 1930, 
y cuyo extravío o desaparición tuvo lu
gar en Santander^ en los días del quin
ce al diecisiete de febrero de mil no* 
vecientos cuarenta y uno, de las ofici
nas do la Delegación de Hacienda de 
esta ciudad, con motivo del incendio 
que asoló a esta población en los men
cionados días, en cuyas oficinas se en
contraban depositadas para cumplir lo 
ordenado,en la Ley de doce de mayo de 
mil novecientos treinta y ocho y Orden 
de catorce de junio del mismo año, ha
biéndose acordado, por providencia del 
día de hoy, la publicación del presente 
edicto, a los efectos de los artículos 560 
y 559 del Código de Comercio.

Santander, a veinticinca de abril de 
mil novecientos cuarenta y dos. — Ei 
Juez de Primera Instancia, Florencio V. 
Alonso.—El Secretario Judicial, Licen
ciado Antonio González.

814-X-A. J.
PALENCIA

Don Manuel Pérez Romero, Juez de 
Primera Instancia de Ja ciudad y par
tido de Palencia.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente pobre declaración de
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herederos abintestato, por fallecimiento 
de don M anuel D iez Diez, ocurrido en 
Villaumbrales, donde estaba avecindado 
el dieciocho de agosto de mil novecien
tos cuarenta y  uno, a los cuarenta y 
cuatro años de edad, sin otorgar testa
mento, de profesión bracero, natural de 

dicho pueblo^ casado en primeras nup
cias con doña Glementina Centeno Pas
tor, sin dejar descendientes, h ijo de 

don Valentín D iez y  de doña Brígida 
Diez (difuntos).

Reclam an la herencia, como parientes 
más próxim os, sus hermanos de doble
vínculo don Crisanto, doña A frica y do

ña Crescencia D iez D iez, y el cónyuge 
viudo, doña Clementina Centeno Pastor.

Y  por proveído de hoy dispuse an iti- 
ciar en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL 
E S T A D O  y en el de esta provincia, v 
en los Juzgados de esta ciudad y del 
pueblo de V illaum brales> el fallecimion-* 
to, sin- otorgar testamento, #de don M a
nuel D iez Díaz, y el nombre y grado
de .parentesco de quienes reclaman ^la 
herencia, y llamar a los quo se crean
con igual o m ejor derecho a la misma

a comparecer en este Juzgado, en el 
plazo de treinta días, siguientes al de 
la última publicación, alegando c-uanto 
crean procedente, justificándolo con la 
debida documentación^ y bajo los aper
cibimientos a que en derecho^ haya lu 
gar.

D ado $n Palencia, a veinte de enero 
de mil novecientos cuarenta y dos.— El 
Juez, Manuel Pérez R om ero.— E l S e
cretario, P. H . (ilegible).

813-X -A . J.

 A V I L E S
D on Manuel L ojo Tato, Juez de Prim e

ra Instancia del 'partido de Aviles. 
H ago saber: Que en este Juzgado y  a 

instancia de doña Encarnación A'ivarez ' 
y  García, vecina de la parroquia de 
Solís, C oncejo de Corvera de Asturias, 
se tramita expediente sobre el falleci
miento de su hijo don Luis González 
A lvarez, natural de dicha parroquia y 
concejo y cuyo óbito tuvo lugar el 12 
de febrero de 1938.

Y  para su publicación con intervalo 
de quince días y por dos veces en eii 

'B O L E T IN  O FIC IA L D E L  E STA D O , a 
los fines del artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciam iento Civil, litro  el pre
sente.

D ado en A vilés a 22 de abril de 1942.
El Secretario, Francisco G. R obés.— E l 
J uezj Manuel L ojo Tato.

2.446-A. J, y  2.*— 29—6— 942

JUZGADOS CIVILES ESPE
CIALES DE RESPONSABI

LIDADES POLITICAS
BILBAO

Don Abelardo Sánchez Bernal^ M ngis- 
 tra-do, Juez de Prim era Instancia e 

Instrucción y del C ivil Especial de 
Responsabilidades Políticas de Bilbao. 
Hago saber: A  todas las entidades,

tanto .oíiciale-s como particulares, y  al 
público en general, que los expedienta
dos que luego se dirán han recobrado 
la libre disposición de todos sus bie
nes por cumplimiento de la sanción que 
se les ha impuesto por este Tribunal.

José Pérez Coustillas, m ayor de edad, 
casado, jornalero, dom iciliado ^lt-i má
mente ..en San Salvador del Valle, y  a 
quien se le ha seguido expediente nú
mero 498-40, fecha de la sentencia 2.407 
de 1941. . ’ *

Juan de la Iglesia M artín, nrayor de 
edad, casado, barbero, domiciliado últi
mamente en Sestao. E xpediente núme
ro 925 d e  1941. Sentencia de 29-10-41.

Cándida O rtiz P oveda, mayor de 
edad, viuda, sus labores, domiciliada úl. 
timamente en Desierto Erandio, expe
diente 'núun. 1.109 de 1940. Sentencia 
5-11-41.

H ig inio Lecue Arana, mayor de edad, 
casado, dom iciliado últimamente en San 
M iguel de Basauri, y a quien se le ha 
seguido expediente núm. 1.153 de 1941. 
Sentencia de 9-1-41.

Juan Arostegui M endigueen, y  por su 
fallecimiento su caudal hereditario, d o 
miciliado últimamente en Guizaburfta- 
ga. Expediente núm. 1.223 de 1941. 
Sentencia 29-10-41.

Lorenz.o Ibarreche Ibarrondo, m ayor' 
de edad, casado, jornalero, domiciliado 
últimamente en Basauri. Expediente nú. 
mero 1.136 de 1941. Sentencia 19-11-41.

Jacinto Onaindía Arruabarrena, mayor 
de edad, casado, industrial, dom icilia
do últimamente en Gnizaburuaga. E x
pediente, núm. 1.225 de 1941. Sentencia 
8-11-41,

Juan . (Lafuente Arenas, m ayor de 
edad, casado, jornalero, dom iciliado úl. 
timamente en B ilbao. Expediente .núme
ro 999 dé 1940. Sentencia 11-12-41.

Antonio Barrenechea Angoitia, mayor 
de <edad, easadó, labrador, domiciliado 
últimamente en Basauri. Expediente nú 
mero 1.155 de 1941. Sentencia 8-11-41.

Hipólito Zaldum bide ' Fernández ma
yor de .edad, soltero, empleado, domi
ciliado últimamente en Bilbao. E xpe
diente núm. 13*4 de 1941. Sentencia 18- 
11-41.

Jesús Arrese Axpe, m ayor de edad, 
casado, m édico, dom iciliado últimamen
te en B ilbao. Expediente núm. 1.321 de 
1941; Sentencia 4-12-41.

Francisco Báñales T ejada, mayor de 
edad, casado, cesante, dom iciliado últi-

 mam ente en Abanto y Ciérvana. E xpe
diente n ú m . 207 de .1941. Sentencia 10- 

 12-41.
Ignacio Aguirrezabala Ibarbia, mayor 

de edad, soltero, Ingeniero, dom iciliadc 
últimamente ou Bilbao. Expediente nú
mero 310 de 1941. Sentencia 8-11-41. 

Bennardino Ibiñaga B adiola, m ayor 
 de edad, casado, médico, dom iciliado úl

timamente en Amorebieta. Expediente 
número 671 do 1941. Sentencia 8-12-40. 

 Manuel Atuoha Hernáiz, mayor de 
edad, casado, Ingeniero, domiciliado úl- 

 tunamente en B ilbao. Expediente nú
mero 347 de 1940. Sentencia 9-2-40. - 

Pedro M aría Viguera Silguero, y por 
su fallecim iento su caudal hereditario, 
domiciliado últimamente en B ilbao. E x 
pediente núm. 528 de 1939. Sentencia
16-11-41.

F élix  Eeheita Zugadi, mayon de edad, 
casado, m olinero, dom iciliado últim a
mente en Plencia. Expediente 756 de 
1940. Sentencia 13-8-40.

Eugenio Caminos Anasagasti, m ayor 
de 'edad, soltero, dom iciliado últimamen
te Bermeo. Expediente núm. 632 de
1940. Sentencia 10-8-40.

José M aría Zubim endi de la Horm a
za. Expediente núm. 280 de 1940.

Claudia Aguirre Lizundia, m ayor de 
edad, casada, sus labores, dom iciliada 
últimamente en Am órebieta. Expediente 
núm. 1.614 de 1941. Sentencia 3 12-41.

Cándida Carrocera Amézaga, mayor 
de edad, sus labores, domiciliada últi
mamente en Portugalete. Expediente 
número 1.328 de 1'940. Sentencia 6-12-
1941,

R egino Braulio A gpero e Iguaran, 
mayor de edad, casado, com ercia’Lte, 
dom iciliado últimamente en B ilbao. E x
pediente núm. 133 de 1940. Sentencia
17-2-41.

A lejandro Elorriaga Alzaga, mayor de 
edad, casado, marino, dom iciliado últi
mamente en Guecho. Expediente núme
ro 262' de 1940. Sentencia 13-3-41.
 Cruz M artiteou i’ Oiaeta, mayor de 
edad, casado, labrador, dom iciha lo úl
timamente en  G orocica. Expediente nú
mero 1.177 de 1941. Sentencia 30 10-41.

Ignacio B ilbao Arrieta, m ayor de 
edad, * casado, labrador, domiciliado úl
timamente en G atica. Expediente núm e
ro 1.254 de 1940. Sentencia 7-1-1-41.

Damián Calleja Santisteban, y  por su 
fallecim iento su caudal hereditario. E x 
pediente núm. 1.043 de 1941. Sentencia 
26-11-41.

Antonio G óm ez R ibera, m ayor de 
edad, casado, Auxiliar de Farmacia, do. 
m iciliado últimamente en M unguíá. E x-  
pediente 717 de 1941. Sentencia 17-11- 
1941:

Faustino A lonso Benito, m ayor de 
edad, casado, cesante, dom iciliada últi
mamente en B ilbao. Expediente núme-  
ro 1.066 de 1941. Sentencia 22-1-42,


